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En trámite
11L/PO/C-5828 Del Sr. diputado D. Nicasio Jesús Galván Sasia, del GP VOX, sobre presupuesto para prevenir 
los efectos de la subida del nivel del mar en Canarias, dirigida al Sr. consejero de Transición Ecológica y Energía
	 (Registro de entrada núm. 202510000010406, de 23/9/2025)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 2 de octubre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 7. Preguntas orales en comisión
	 7.1. Del Sr. diputado D. Nicasio Jesús Galván Sasia, del GP VOX, sobre presupuesto para prevenir los efectos 
de la subida del nivel del mar en Canarias, dirigida al Sr. consejero de Transición Ecológica y Energía
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Transición Ecológica.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
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	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 8 de octubre de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 D. Nicasio Galván Sasia, diputado del Grupo Parlamentario VOX, al amparo de lo dispuesto en el artículo 181 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Sr. consejero de 
Transición Ecológica y Energía para su respuesta oral ante la Comisión de Transición Ecológica.

Pregunta

	 ¿Qué presupuesto piensa destinar su consejería para prevenir los efectos de la subida del nivel del mar en 
Canarias?
	 En el Parlamento de Canarias, a 23 de septiembre de 2025. El diputado del Grupo Parlamentario VOX, 
Nicasio Galván Sasia.

11L/PO/C-5830 Del Sr. diputado D. Yone Xarach Caraballo Medina, del GP Nueva Canarias-Bloque Canarista 
(NC-bc), sobre situación del proyecto del futuro centro de salud de Playa Honda, en Lanzarote, dirigida a la 
Sra. consejera de Sanidad
	 (Registro de entrada núm. 202510000010440, de 24/9/2025)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 2 de octubre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 7. Preguntas orales en comisión
	 7.3. Del Sr. diputado D. Yone Xarach Caraballo Medina, del GP Nueva Canarias-Bloque Canarista (NC-bc), sobre 
situación del proyecto del futuro centro de salud de Playa Honda, en Lanzarote, dirigida a la Sra. consejera de Sanidad
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Sanidad.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 8 de octubre de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Yone Xarach Caraballo Medina, diputado del Grupo Parlamentario Nueva Canarias-Bloque Canarista, al amparo 
de lo establecido en el artículo 181 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta 
dirigida a la Sra. consejera de Sanidad del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante la Comisión de Sanidad:

Pregunta

	 ¿En qué situación se encuentra el proyecto del futuro centro de salud de Playa Honda, en Lanzarote?
	 En Canarias, a 24 de septiembre de 2025. El diputado del Grupo Parlamentario Nueva Canarias-Bloque 
Canarista, Yone Xarach Caraballo Medina.

11L/PO/C-5831 De la Sra. diputada D.ª Lucía Fuentes Mesa, del GP Socialista Canario, sobre actividades de 
ocio y tiempo libre para niños y jóvenes con necesidades especiales que se plantean impartir en islas como 
El Hierro para atender la demanda fuera del horario escolar, dirigida a la Sra. consejera de Bienestar Social, 
Igualdad, Juventud, Infancia y Familias
	 (Registro de entrada núm. 202510000010445, de 24/9/2025)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 2 de octubre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
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	 7. Preguntas orales en comisión
	 7.4. De la Sra. diputada D.ª Lucía Fuentes Mesa, del GP Socialista Canario, sobre actividades de ocio y tiempo 
libre para niños y jóvenes con necesidades especiales que se plantean impartir en islas como El Hierro para atender 
la demanda fuera del horario escolar, dirigida a la Sra. consejera de Bienestar Social, Igualdad, Juventud, Infancia 
y Familias
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Derechos Sociales, 
Igualdad, Diversidad y Juventud.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 8 de octubre de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Lucía Fuentes Mesa, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido en 
el artículo 181 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta a la 
Sra. consejera de Bienestar Social, Igualdad, Juventud, Infancia y Familias del Gobierno de Canarias para su 
respuesta oral ante comisión.

Pregunta

	 ¿Qué actividades de ocio y tiempo libre para niños y jóvenes con necesidades especiales se plantean impartir 
en islas como El Hierro para atender la demanda fuera del horario escolar?
	 Canarias, a 24 de septiembre de 2025. La diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Lucía 
Fuentes Mesa.

11L/PO/C-5832 De la Sra. diputada D.ª Lucía Fuentes Mesa, del GP Socialista Canario, sobre si se está trabajando 
en rebajar los tiempos para la valoración de la discapacidad, que en islas como El Hierro está tardando 2 años, 
y en los adultos de 4 a 5 años, dirigida a la Sra. consejera de Bienestar Social, Igualdad, Juventud, Infancia y 
Familias
	 (Registro de entrada núm. 202510000010446, de 24/9/2025)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 2 de octubre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 7. Preguntas orales en comisión
	 7.5. De la Sra. diputada D.ª Lucía Fuentes Mesa, del GP Socialista Canario, sobre si se está trabajando en rebajar 
los tiempos para la valoración de la discapacidad, que en islas como El Hierro está tardando 2 años, y en los adultos 
de 4 a 5 años, dirigida a la Sra. consejera de Bienestar Social, Igualdad, Juventud, Infancia y Familias
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Discapacidad.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 8 de octubre de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Lucía Fuentes Mesa, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido en 
el artículo 181 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta a la 
Sra. consejera de Bienestar Social, Igualdad, Juventud, Infancia y Familias del Gobierno de Canarias para su 
respuesta oral ante comisión.
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Pregunta

	 ¿Se está trabajando en rebajar los tiempos para la valoración de la discapacidad, que en islas como El Hierro 
está tardando 2 años y en los adultos de 4 a 5 años?
	 Canarias, a 24 de septiembre de 2025. La diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Lucía 
Fuentes Mesa.

11L/PO/C-5833 De la Sra. diputada D.ª Lucía Fuentes Mesa, del GP Socialista Canario, sobre si se prevé una 
unidad de infancia y familia a partir de los 6 años como una continuación de la atención temprana, dirigida a la 
Sra. consejera de Bienestar Social, Igualdad, Juventud, Infancia y Familias
	 (Registro de entrada núm. 202510000010447, de 24/9/2025)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 2 de octubre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 7. Preguntas orales en comisión
	 7.6. De la Sra. diputada D.ª Lucía Fuentes Mesa, del GP Socialista Canario, sobre si se prevé una unidad de 
infancia y familia a partir de los 6 años como una continuación de la atención temprana, dirigida a la Sra. consejera 
de Bienestar Social, Igualdad, Juventud, Infancia y Familias
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Derechos Sociales, 
Igualdad, Diversidad y Juventud.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 8 de octubre de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Lucía Fuentes Mesa, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido en 
el artículo 181 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta a la 
Sra. consejera de Bienestar Social, Igualdad, Juventud, Infancia y Familias del Gobierno de Canarias para su 
respuesta oral ante comisión.

Pregunta

	 ¿Se prevé una unidad de infancia y familia a partir de los 6 años como una continuación de la atención temprana?
	 Canarias, a 24 de septiembre de 2025. La diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Lucía 
Fuentes Mesa.

11L/PO/C-5834 De la Sra. diputada D.ª Lucía Fuentes Mesa, del GP Socialista Canario, sobre medidas para 
evitar que los gabinetes externos que vienen a la isla para la valoración de la discapacidad dejen de prestar 
sus servicios al no resultarles rentable, generando así una gran inseguridad entre los usuarios y sus familias, 
dirigida a la Sra. consejera de Bienestar Social, Igualdad, Juventud, Infancia y Familias
	 (Registro de entrada núm. 202510000010448, de 24/9/2025)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 2 de octubre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 7. Preguntas orales en comisión
	 7.7. De la Sra. diputada D.ª Lucía Fuentes Mesa, del GP Socialista Canario, sobre medidas para evitar que los 
gabinetes externos que vienen a la isla para la valoración de la discapacidad dejen de prestar sus servicios al no 
resultarles rentable, generando así una gran inseguridad entre los usuarios y sus familias, dirigida a la Sra. consejera 
de Bienestar Social, Igualdad, Juventud, Infancia y Familias
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Discapacidad.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
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	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 8 de octubre de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Lucía Fuentes Mesa, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido en 
el artículo 181 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta a la 
Sra. consejera de Bienestar Social, Igualdad, Juventud, Infancia y Familias del Gobierno de Canarias para su 
respuesta oral ante comisión.

Pregunta

	 ¿Qué medidas se van a tomar para evitar que los gabinetes externos que vienen a la isla para la valoración de 
la discapacidad dejen de prestar sus servicios al no resultarles rentable, generando así una gran inseguridad entre 
los usuarios y sus familias?
	 Canarias, a 24 de septiembre de 2025. La diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Lucía 
Fuentes Mesa.

11L/PO/C-5835 De la Sra. diputada D.ª Lucía Fuentes Mesa, del GP Socialista Canario, sobre motivo por el que 
los equipos de valoración de discapacidad hace años que no visitan El Hierro, dirigida a la Sra. consejera de 
Bienestar Social, Igualdad, Juventud, Infancia y Familias
	 (Registro de entrada núm. 202510000010449, de 24/9/2025)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 2 de octubre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 7. Preguntas orales en comisión
	 7.8. De la Sra. diputada D.ª Lucía Fuentes Mesa, del GP Socialista Canario, sobre motivo por el que los equipos 
de valoración de discapacidad hace años que no visitan El Hierro, dirigida a la Sra. consejera de Bienestar Social, 
Igualdad, Juventud, Infancia y Familias
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Discapacidad.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 8 de octubre de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Lucía Fuentes Mesa, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido en 
el artículo 181 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta a la 
Sra. consejera de Bienestar Social, Igualdad, Juventud, Infancia y Familias del Gobierno de Canarias para su 
respuesta oral ante comisión.

Pregunta

	 ¿Por qué motivo los equipos de valoración de la discapacidad hace años que no visitan la isla de El Hierro?
	 Canarias, a 24 de septiembre de 2025. La diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Lucía 
Fuentes Mesa.
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11L/PO/C-5836 De la Sra. diputada D.ª Lucía Fuentes Mesa, del GP Socialista Canario, sobre motivo por el que 
no se pone a disposición de la población herreña un piso tutelado u otro recurso residencial, a pesar de que hay 
suficientes personas necesitadas del mismo, dirigida a la Sra. consejera de Bienestar Social, Igualdad, Juventud, 
Infancia y Familias
	 (Registro de entrada núm. 202510000010450, de 24/9/2025)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 2 de octubre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 7. Preguntas orales en comisión
	 7.9. De la Sra. diputada D.ª Lucía Fuentes Mesa, del GP Socialista Canario, sobre motivo por el que no se pone a 
disposición de la población herreña un piso tutelado u otro recurso residencial, a pesar de que hay suficientes personas 
necesitadas del mismo, dirigida a la Sra. consejera de Bienestar Social, Igualdad, Juventud, Infancia y Familias
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Derechos Sociales, 
Igualdad, Diversidad y Juventud.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 8 de octubre de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Lucía Fuentes Mesa, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido en 
el artículo 181 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta a la 
Sra. consejera de Bienestar Social, Igualdad, Juventud, Infancia y Familias del Gobierno de Canarias para su 
respuesta oral ante comisión.

Pregunta

	 ¿Por qué motivo no se pone a disposición de la población herreña un piso tutelado u otro recurso residencial, a 
pesar de que hay suficientes personas necesitadas del mismo en la isla?
	 Canarias, a 24 de septiembre de 2025. La diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Lucía 
Fuentes Mesa.

11L/PO/C-5837 De la Sra. diputada D.ª Lucía Fuentes Mesa, del GP Socialista Canario, sobre los trabajos para 
evitar que haya derivaciones de herreños y herreñas que llevan más de dos años para acceder a pisos ECA, 
dirigida a la Sra. consejera de Bienestar Social, Igualdad, Juventud, Infancia y Familias
	 (Registro de entrada núm. 202510000010451, de 24/9/2025)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 2 de octubre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 7. Preguntas orales en comisión
	 7.10. De la Sra. diputada D.ª Lucía Fuentes Mesa, del GP Socialista Canario, sobre los trabajos para evitar 
que haya derivaciones de herreños y herreñas que llevan más de dos años para acceder a pisos ECA, dirigida a la 
Sra. consejera de Bienestar Social, Igualdad, Juventud, Infancia y Familias
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Derechos Sociales, 
Igualdad, Diversidad y Juventud.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 8 de octubre de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.
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A la Mesa de la Cámara

	 Lucía Fuentes Mesa, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido en 
el artículo 181 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta a la 
Sra. consejera de Bienestar Social, Igualdad, Juventud, Infancia y Familias del Gobierno de Canarias para su 
respuesta oral ante comisión.

Pregunta

	 ¿Qué trabajos se están llevando a cabo para evitar que haya derivaciones de herreños y herreñas que llevan 
más de dos años para acceder a pisos ECA?
	 Canarias, a 24 de septiembre de 2025. La diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Lucía 
Fuentes Mesa.

11L/PO/C-5838 De la Sra. diputada D.ª Lucía Fuentes Mesa, del GP Socialista Canario, sobre el motivo del 
retraso en el abono de las subvenciones del Plan Moves III solicitadas, concedidas y justificadas desde 2022, 
dirigida al Sr. consejero de Transición Ecológica y Energía
	 (Registro de entrada núm. 202510000010452, de 24/9/2025)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 2 de octubre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 7. Preguntas orales en comisión
	 7.11. De la Sra. diputada D.ª Lucía Fuentes Mesa, del GP Socialista Canario, sobre el motivo del retraso en 
el abono de las subvenciones del Plan Moves III solicitadas, concedidas y justificadas desde 2022, dirigida al 
Sr. consejero de Transición Ecológica y Energía
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Transición Ecológica.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 8 de octubre de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Lucía Fuentes Mesa, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido en 
el artículo 181 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta al 
Sr. consejero de Transición Ecológica y Energía del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante comisión.

Pregunta

	 ¿Cuál es el motivo del retraso en el abono de las subvenciones del Plan Moves III solicitadas, concedidas y 
justificadas desde 2022?
	 Canarias, a 24 de septiembre de 2025. La diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Lucía 
Fuentes Mesa.

11L/PO/C-5839 Del Sr. diputado D. Marcos Francisco Hernández Guillén, del GP Socialista Canario, sobre 
actuaciones llevadas a cabo después del anuncio realizado por parte de la directora general de Personal a los 
representantes del colectivo de los conservatorios para que se procediera a regular las comisiones de servicio, 
dirigida al Sr. consejero de Educación, Formación Profesional, Actividad Física y Deportes
	 (Registro de entrada núm. 202510000010455, de 24/9/2025)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 2 de octubre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
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	 7. Preguntas orales en comisión
	 7.12. Del Sr. diputado D. Marcos Francisco Hernández Guillén, del GP Socialista Canario, sobre actuaciones 
llevadas a cabo después del anuncio realizado por parte de la directora general de Personal a los representantes del 
colectivo de los conservatorios para que se procediera a regular las comisiones de servicio, dirigida al Sr. consejero 
de Educación, Formación Profesional, Actividad Física y Deportes
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Educación, 
Formación Profesional y Deportes.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 8 de octubre de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Marcos Francisco Hernández Guillén, diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo 
establecido en el artículo 181 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente 
pregunta al Sr. consejero de Educación, Formación Profesional, Actividad Física y Deportes del Gobierno de 
Canarias para su respuesta oral ante comisión.

Pregunta

	 ¿Qué actuaciones a llevado a cabo la Consejería de Educación, Formación Profesional, Actividad Física y 
Deportes después del anuncio realizado por parte de la directora general de Personal a los representantes del 
colectivo de los conservatorios para que se procediera a regular las comisiones de servicio?
	 Canarias, a 24 de septiembre de 2025. El diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Marcos 
Francisco Hernández Guillén.

11L/PO/C-5841 De la Sra. diputada D.ª Alicia Pérez Hernández, del GP Socialista Canario, sobre valoración de 
los últimos Premios Joven Canarias 2025, dirigida a la Sra. consejera de Bienestar Social, Igualdad, Juventud, 
Infancia y Familias
	 (Registro de entrada núm. 202510000010457, de 24/9/2025)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 2 de octubre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 7. Preguntas orales en comisión
	 7.14. De la Sra. diputada D.ª Alicia Pérez Hernández, del GP Socialista Canario, sobre valoración de los últimos 
Premios Joven Canarias 2025, dirigida a la Sra. consejera de Bienestar Social, Igualdad, Juventud, Infancia y Familias
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Derechos Sociales, 
Igualdad, Diversidad y Juventud.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 8 de octubre de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Alicia Pérez Hernández, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido 
en el artículo 181 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta a 
la Sra. consejera de Bienestar Social, Igualdad, Juventud, Infancia y Familias del Gobierno de Canarias para su 
respuesta oral ante comisión.
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Pregunta

	 ¿Qué valoración hace de los últimos Premios Joven Canarias 2025?
	 Canarias, a 24 de septiembre de 2025. La diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Alicia 
Pérez Hernández.

11L/PO/C-5843 De la Sra. diputada D.ª María Tamara Raya Rodríguez, del GP Socialista Canario, sobre 
medidas para potenciar el escaso sector industrial en Canarias, dirigida al Sr. consejero de Economía, Industria, 
Comercio y Autónomos
	 (Registro de entrada núm. 202510000010460, de 24/9/2025)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 2 de octubre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 7. Preguntas orales en comisión
	 7.16. De la Sra. diputada D.ª María Tamara Raya Rodríguez, del GP Socialista Canario, sobre medidas para 
potenciar el escaso sector industrial en Canarias, dirigida al Sr. consejero de Economía, Industria, Comercio y 
Autónomos
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Economía, Industria y 
Comercio.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 8 de octubre de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 María Tamara Raya Rodríguez, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido 
en el artículo 181 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta al 
Sr. consejero de Economía, Industria, Comercio y Autónomos del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante 
comisión.

Pregunta

	 ¿Qué medidas se están adoptando desde la Consejería de Economía, Industria y Comercio para potenciar el 
escaso sector industrial en Canarias?
	 Canarias, a 24 de septiembre de 2025. La diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, María 
Tamara Raya Rodríguez.

11L/PO/C-5844 Del Sr. diputado D. Marcos Francisco Hernández Guillén, del GP Socialista Canario, sobre 
pasos dados para cubrir las necesidades de auxiliares educativos en los centros, dirigida al Sr. consejero de 
Educación, Formación Profesional, Actividad Física y Deportes
	 (Registro de entrada núm. 202510000010461, de 24/9/2025)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 2 de octubre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 7. Preguntas orales en comisión
	 7.17. Del Sr. diputado D. Marcos Francisco Hernández Guillén, del GP Socialista Canario, sobre pasos 
dados para cubrir las necesidades de auxiliares educativos en los centros, dirigida al Sr. consejero de Educación, 
Formación Profesional, Actividad Física y Deportes
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Educación, 
Formación Profesional y Deportes.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
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	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 8 de octubre de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Marcos Francisco Hernández Guillén, diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo 
establecido en el artículo 181 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente 
pregunta al Sr. consejero de Educación, Formación Profesional, Actividad Física y Deportes del Gobierno de 
Canarias para su respuesta oral ante comisión.

Pregunta

	 ¿Qué pasos ha dado la Consejería de Educación, Formación Profesional, Actividad Física y Deportes para 
cubrir las necesidades de auxiliares educativos en los centros?
	 Canarias, a 24 de septiembre de 2025. El diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Marcos 
Francisco Hernández Guillén.

11L/PO/C-5845 Del Sr. diputado D. Jorge Tomás González Cabrera, del GP Socialista Canario, sobre 
mecanismos de control para evaluar la eficacia de los fondos destinados a cooperación internacional, dirigida a 
la Sra. consejera de Hacienda y Relaciones con la Unión Europea
	 (Registro de entrada núm. 202510000010462, de 24/9/2025)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 2 de octubre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 7. Preguntas orales en comisión
	 7.18. Del Sr. diputado D. Jorge Tomás González Cabrera, del GP Socialista Canario, sobre mecanismos de 
control para evaluar la eficacia de los fondos destinados a cooperación internacional, dirigida a la Sra. consejera de 
Hacienda y Relaciones con la Unión Europea
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Presupuestos y 
Hacienda.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 8 de octubre de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Jorge Tomás González Cabrera, diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido 
en el artículo 181 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta a la 
Sra. consejera de Hacienda y Relaciones con la Unión Europea del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante 
comisión.

Pregunta

	 ¿Qué mecanismos de control existen para evaluar la eficacia de los fondos destinados a cooperación 
internacional?
	 Canarias, a 24 de septiembre de 2025. El diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Jorge 
Tomás González Cabrera.
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11L/PO/C-5847 Del Sr. diputado D. Gustavo Adolfo Santana Martel, del GP Socialista Canario, sobre razones 
por las que no se publicó el informe sobre mujer y trabajo correspondiente al año 2025, dirigida a la Sra. consejera 
de Turismo y Empleo
	 (Registro de entrada núm. 202510000010469, de 24/9/2025)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 2 de octubre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 7. Preguntas orales en comisión
	 7.20. Del Sr. diputado D. Gustavo Adolfo Santana Martel, del GP Socialista Canario, sobre razones por las que 
no se publicó el informe sobre mujer y trabajo correspondiente al año 2025, dirigida a la Sra. consejera de Turismo 
y Empleo
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Turismo y Empleo.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 8 de octubre de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Gustavo Adolfo Santana Martel, diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido 
en el artículo 181 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta a la 
Sra. consejera de Turismo y Empleo del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante comisión.

Pregunta

	 ¿Cuáles son las razones por las que no se publicó el informe sobre mujer y trabajo correspondiente al año 2025, 
que tradicionalmente se hace público el 8 de marzo?
	 Canarias, a 24 de septiembre de 2025. El diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Gustavo 
Adolfo Santana Martel.

11L/PO/C-5848 Del Sr. diputado D. Gustavo Adolfo Santana Martel, del GP Socialista Canario, sobre causas del 
retraso en el abono de las subvenciones destinadas a los centros especiales de empleo, dirigida a la Sra. consejera 
de Turismo y Empleo
	 (Registro de entrada núm. 202510000010470, de 24/9/2025)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 2 de octubre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 7. Preguntas orales en comisión
	 7.21. Del Sr. diputado D. Gustavo Adolfo Santana Martel, del GP Socialista Canario, sobre causas del retraso en 
el abono de las subvenciones destinadas a los centros especiales de empleo, dirigida a la Sra. consejera de Turismo 
y Empleo
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Turismo y Empleo.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 8 de octubre de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.
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A la Mesa de la Cámara

	 Gustavo Adolfo Santana Martel, diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido 
en el artículo 181 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta a la 
Sra. consejera de Turismo y Empleo del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante comisión.

Pregunta

	 ¿Cuáles son las causas del retraso en el abono de las subvenciones destinadas a los centros especiales de 
empleo?
	 Canarias, a 24 de septiembre de 2025. El diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Gustavo 
Adolfo Santana Martel.

11L/PO/C-5849 Del Sr. diputado D. Gustavo Adolfo Santana Martel, del GP Socialista Canario, sobre situación 
actual del Servicio de Mediación, Arbitraje y Conciliación en cuanto a su funcionamiento, recursos y atención a 
los usuarios, dirigida a la Sra. consejera de Turismo y Empleo
	 (Registro de entrada núm. 202510000010471, de 24/9/2025)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 2 de octubre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 7. Preguntas orales en comisión
	 7.22. Del Sr. diputado D. Gustavo Adolfo Santana Martel, del GP Socialista Canario, sobre situación actual del 
Servicio de Mediación, Arbitraje y Conciliación en cuanto a su funcionamiento, recursos y atención a los usuarios, 
dirigida a la Sra. consejera de Turismo y Empleo
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Turismo y Empleo.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 8 de octubre de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Gustavo Adolfo Santana Martel, diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido 
en el artículo 181 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta a la 
Sra. consejera de Turismo y Empleo del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante comisión.

Pregunta

	 ¿Qué situación presenta actualmente el Servicio de Mediación, Arbitraje y Conciliación (Semac) en Canarias 
en cuanto a su funcionamiento, recursos y atención a los usuarios?
	 Canarias, a 24 de septiembre de 2025. El diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Gustavo 
Adolfo Santana Martel.

11L/PO/C-5850 Del Sr. diputado D. Manuel Ramón Plasencia Barroso, del GP Socialista Canario, sobre fecha 
prevista de finalización del proyecto de acondicionamiento de la avenida marítima de Valle Gran Rey, dirigida al 
Sr. consejero de Obras Públicas, Vivienda y Movilidad
	 (Registro de entrada núm. 202510000010473, de 24/9/2025)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 2 de octubre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 7. Preguntas orales en comisión
	 7.23. Del Sr. diputado D. Manuel Ramón Plasencia Barroso, del GP Socialista Canario, sobre fecha prevista de 
finalización del proyecto de acondicionamiento de la avenida marítima de Valle Gran Rey, dirigida al Sr. consejero 
de Obras Públicas, Vivienda y Movilidad
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	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Obras Públicas, 
Transportes y Vivienda.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 8 de octubre de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Manuel Ramón Plasencia Barroso, diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo 
establecido en el artículo 181 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente 
pregunta al Sr. consejero de Obras Públicas, Vivienda y Movilidad del Gobierno de Canarias para su respuesta oral 
ante comisión.

Pregunta

	 ¿En qué fecha tiene prevista la consejería la finalización del proyecto de acondicionamiento de la avenida marítima 
de Valle Gran Rey?
	 Canarias, a 24 de septiembre de 2025. El diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Manuel 
Ramón Plasencia Barroso.

11L/PO/C-5851 Del Sr. diputado D. Yone Xarach Caraballo Medina, del GP Nueva Canarias-Bloque Canarista 
(NC-bc), sobre valoración de la pérdida retributiva del colectivo de fisioterapeutas que realizan consulta en el 
nuevo modelo instaurado en Atención Primaria, dirigida a la Sra. consejera de Sanidad
	 (Registro de entrada núm. 202510000010480, de 24/9/2025)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 2 de octubre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 7. Preguntas orales en comisión
	 7.24. Del Sr. diputado D. Yone Xarach Caraballo Medina, del GP Nueva Canarias-Bloque Canarista (NC-bc), 
sobre valoración de la pérdida retributiva del colectivo de fisioterapeutas que realizan consulta en el nuevo modelo 
instaurado en Atención Primaria, dirigida a la Sra. consejera de Sanidad
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Sanidad.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 8 de octubre de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Yone Xarach Caraballo Medina, diputado del Grupo Parlamentario Nueva Canarias-Bloque Canarista, al amparo 
de lo establecido en el artículo 181 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta 
dirigida a la Sra. consejera de Sanidad del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante la Comisión de Sanidad:

Pregunta

	 ¿Cuál es su valoración acerca de la pérdida retributiva del colectivo de fisioterapeutas que realizan consulta en 
el nuevo modelo instaurado en Atención Primaria?
	 En Canarias, a 24 de septiembre de 2025. El diputado del Grupo Parlamentario Nueva Canarias-Bloque 
Canarista, Yone Xarach Caraballo Medina.
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11L/PO/C-5852 Del Sr. diputado D. Fernando Enseñat Bueno, del GP Popular, sobre efectos del AIEM sobre 
la economía canaria y su futura renovación, dirigida al Sr. consejero de Economía, Industria, Comercio y 
Autónomos
	 (Registro de entrada núm. 202510000010489, de 24/9/2025)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 2 de octubre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 7. Preguntas orales en comisión
	 7.25. Del Sr. diputado D. Fernando Enseñat Bueno, del GP Popular, sobre efectos del AIEM sobre la economía 
canaria y su futura renovación, dirigida al Sr. consejero de Economía, Industria, Comercio y Autónomos
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Economía, Industria y 
Comercio.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 8 de octubre de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Fernando Enseñat Bueno, diputado del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el 
artículo 181 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Sr. consejero de 
Economía, Industria, Comercio y Autónomos del Gobierno de Canarias para su respuesta oral en la Comisión de 
Economía, Industria y Comercio: 

Pregunta

	 ¿Qué efectos tiene el AIEM sobre la economía canaria y su futura renovación?
	 En el Parlamento de Canarias, a 24 de septiembre de 2025. El diputado del Grupo Parlamentario Popular, 
Fernando Enseñat Bueno.

11L/PO/C-5853 Del Sr. diputado D. Fernando Enseñat Bueno, del GP Popular, sobre repercusiones que tendrá 
la celebración en Canarias de la 52 Asamblea General de la Asociación Iberoamericana de Cámaras de Comercio, 
dirigida al Sr. consejero de Economía, Industria, Comercio y Autónomos
	 (Registro de entrada núm. 202510000010490, de 24/9/2025)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 2 de octubre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 7. Preguntas orales en comisión
	 7.26. Del Sr. diputado D. Fernando Enseñat Bueno, del GP Popular, sobre repercusiones que tendrá la celebración 
en Canarias de la 52 Asamblea General de la Asociación Iberoamericana de Cámaras de Comercio, dirigida al 
Sr. consejero de Economía, Industria, Comercio y Autónomos
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Economía, Industria y 
Comercio.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 8 de octubre de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.
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A la Mesa de la Cámara

	 Fernando Enseñat Bueno, diputado del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el 
artículo 181 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Sr. consejero de 
Economía, Industria, Comercio y Autónomos del Gobierno de Canarias para su respuesta oral en la Comisión de 
Economía, Industria y Comercio: 

Pregunta

	 ¿Qué repercusiones tendrá que se celebre en Canarias la 52 Asamblea General de la Asociación Iberoamericana de 
Cámaras de Comercio?
	 En el Parlamento de Canarias, a 24 de septiembre de 2025. El diputado del Grupo Parlamentario Popular, 
Fernando Enseñat Bueno.

11L/PO/C-5854 Del Sr. diputado D. Fernando Enseñat Bueno, del GP Popular, sobre el plan de acción para 
impulsar la Formación Profesional en el sector del comercio y los efectos esperados, dirigida al Sr. consejero de 
Economía, Industria, Comercio y Autónomos
	 (Registro de entrada núm. 202510000010491, de 24/9/2025)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 2 de octubre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 7. Preguntas orales en comisión
	 7.27. Del Sr. diputado D. Fernando Enseñat Bueno, del GP Popular, sobre el plan de acción para impulsar la 
Formación Profesional en el sector del comercio y los efectos esperados, dirigida al Sr. consejero de Economía, 
Industria, Comercio y Autónomos
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Economía, Industria y 
Comercio.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 8 de octubre de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Fernando Enseñat Bueno, diputado del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el 
artículo 181 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Sr. consejero de 
Economía, Industria, Comercio y Autónomos del Gobierno de Canarias para su respuesta oral en la Comisión de 
Economía, Industria y Comercio: 

Pregunta

	 ¿En qué va a consistir el plan de acción para impulsar la Formación Profesional en el sector del comercio en 
Canarias y qué efectos espera obtener con este plan?
	 En el Parlamento de Canarias, a 24 de septiembre de 2025. El diputado del Grupo Parlamentario Popular, 
Fernando Enseñat Bueno.

11L/PO/C-5855 Del Sr. diputado D. Fernando Enseñat Bueno, del GP Popular, sobre acciones que se van a 
desarrollar para impulsar nuevos sectores industriales basados en el talento, como los audiovisuales, aeronáutica 
o la industria musical, dirigida al Sr. consejero de Economía, Industria, Comercio y Autónomos
	 (Registro de entrada núm. 202510000010492, de 24/9/2025)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 2 de octubre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
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	 7. Preguntas orales en comisión
	 7.28. Del Sr. diputado D. Fernando Enseñat Bueno, del GP Popular, sobre acciones que se van a desarrollar 
para impulsar nuevos sectores industriales basados en el talento, como los audiovisuales, aeronáutica o la industria 
musical, dirigida al Sr. consejero de Economía, Industria, Comercio y Autónomos
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Economía, Industria y 
Comercio.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 8 de octubre de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Fernando Enseñat Bueno, diputado del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el 
artículo 181 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Sr. consejero de 
Economía, Industria, Comercio y Autónomos del Gobierno de Canarias para su respuesta oral en la Comisión de 
Economía, Industria y Comercio: 

Pregunta

	 ¿Qué acciones se van a desarrollar desde su consejería para impulsar nuevos sectores industriales basados en 
el talento, como los audiovisuales, aeronáutica o la industria musical?
	 En el Parlamento de Canarias, a 24 de septiembre de 2025. El diputado del Grupo Parlamentario Popular, 
Fernando Enseñat Bueno.

11L/PO/C-5857 Del Sr. diputado D. Jorge Tomás González Cabrera, del GP Socialista Canario, sobre medidas 
correctoras que se están tomando para cumplir con las anualidades presupuestadas para La Palma en materia 
de carreteras, dirigida al Sr. consejero de Obras Públicas, Vivienda y Movilidad
	 (Registro de entrada núm. 202510000010497, de 25/9/2025)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 2 de octubre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 7. Preguntas orales en comisión
	 7.29. Del Sr. diputado D. Jorge Tomás González Cabrera, del GP Socialista Canario, sobre medidas correctoras 
que se están tomando para cumplir con las anualidades presupuestadas para La Palma en materia de carreteras, 
dirigida al Sr. consejero de Obras Públicas, Vivienda y Movilidad
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Obras Públicas, 
Transportes y Vivienda.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 8 de octubre de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Jorge Tomás González Cabrera, diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo 
establecido en el artículo 181 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente 
pregunta al Sr. consejero de Obras Públicas, Vivienda y Movilidad del Gobierno de Canarias para su respuesta oral 
ante comisión.
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Pregunta

	 ¿Qué medidas correctoras se están tomando para cumplir con las anualidades presupuestadas para La Palma 
en materia de carreteras?
	 Canarias, a 25 de septiembre de 2025. El diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Jorge 
Tomás González Cabrera.

11L/PO/C-5858 Del Sr. diputado D. Jorge Tomás González Cabrera, del GP Socialista Canario, sobre motivos por 
los que no se ha cumplido con los plazos comprometidos en la reposición de infraestructuras viarias destruidas 
por la lava, dirigida al Sr. consejero de Obras Públicas, Vivienda y Movilidad
	 (Registro de entrada núm. 202510000010498, de 25/9/2025)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 2 de octubre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 7. Preguntas orales en comisión
	 7.30. Del Sr. diputado D. Jorge Tomás González Cabrera, del GP Socialista Canario, sobre motivos por los que 
no se ha cumplido con los plazos comprometidos en la reposición de infraestructuras viarias destruidas por la lava, 
dirigida al Sr. consejero de Obras Públicas, Vivienda y Movilidad
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Obras Públicas, 
Transportes y Vivienda.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 8 de octubre de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Jorge Tomás González Cabrera, diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo 
establecido en el artículo 181 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente 
pregunta al Sr. consejero de Obras Públicas, Vivienda y Movilidad del Gobierno de Canarias para su respuesta oral 
ante comisión.

Pregunta

	 ¿Por qué el Gobierno de Canarias no ha cumplido con los plazos comprometidos en la reposición de 
infraestructuras viarias destruidas por la lava?
	 Canarias, a 25 de septiembre de 2025. El diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Jorge 
Tomás González Cabrera.

11L/PO/C-5859 Del Sr. diputado D. Jorge Tomás González Cabrera, del GP Socialista Canario, sobre 
compensación a La Palma por los incumplimientos acumulados en los últimos ejercicios, dirigida al Sr. consejero 
de Obras Públicas, Vivienda y Movilidad
	 (Registro de entrada núm. 202510000010499, de 25/9/2025)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 2 de octubre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 7. Preguntas orales en comisión
	 7.31. Del Sr. diputado D. Jorge Tomás González Cabrera, del GP Socialista Canario, sobre compensación a 
La Palma por los incumplimientos acumulados en los últimos ejercicios, dirigida al Sr. consejero de Obras Públicas, 
Vivienda y Movilidad
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Obras Públicas, 
Transportes y Vivienda.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
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	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 8 de octubre de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Jorge Tomás González Cabrera, diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo 
establecido en el artículo 181 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente 
pregunta al Sr. consejero de Obras Públicas, Vivienda y Movilidad del Gobierno de Canarias para su respuesta oral 
ante comisión.

Pregunta

	 ¿Cómo se va a compensar a la isla de La Palma por los incumplimientos acumulados en los últimos ejercicios?
	 Canarias, a 25 de septiembre de 2025. El diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Jorge 
Tomás González Cabrera.

11L/PO/C-5860 De la Sra. diputada D.ª Lucía Fuentes Mesa, del GP Socialista Canario, sobre el estado de la 
autorización en dominio público marítimo-terrestre para la ejecución del proyecto denominado Paseo litoral 
puerto de La Estaca-Timijiraque, en El Hierro, dirigida al Sr. consejero de Obras Públicas, Vivienda y Movilidad
	 (Registro de entrada núm. 202510000010500, de 25/9/2025)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 2 de octubre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 7. Preguntas orales en comisión
	 7.32. De la Sra. diputada D.ª Lucía Fuentes Mesa, del GP Socialista Canario, sobre el estado de la autorización 
en dominio público marítimo-terrestre para la ejecución del proyecto denominado Paseo litoral puerto de 
La Estaca-Timijiraque, en El Hierro, dirigida al Sr. consejero de Obras Públicas, Vivienda y Movilidad
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Obras Públicas, 
Transportes y Vivienda.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 8 de octubre de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Lucía Fuentes Mesa, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido 
en el artículo 181 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta 
al Sr. consejero de Obras Públicas, Vivienda y Movilidad del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante 
comisión.

Pregunta

	 ¿En qué estado se encuentra la autorización en dominio público marítimo-terrestre para la ejecución del 
proyecto denominado Paseo litoral puerto de La Estaca-Timijiraque, en la isla de El Hierro?
	 Canarias, a 25 de septiembre de 2025. La diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Lucía 
Fuentes Mesa.
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11L/PO/C-5861 De la Sra. diputada D.ª Lucía Fuentes Mesa, del GP Socialista Canario, sobre el motivo de la 
demora en la autorización para la ejecución del proyecto denominado Paseo litoral puerto de La Estaca-Timijiraque, 
en El Hierro, dirigida al Sr. consejero de Obras Públicas, Vivienda y Movilidad
	 (Registro de entrada núm. 202510000010501, de 25/9/2025)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 2 de octubre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 7. Preguntas orales en comisión
	 7.33. De la Sra. diputada D.ª Lucía Fuentes Mesa, del GP Socialista Canario, sobre el motivo de la demora en la 
autorización para la ejecución del proyecto denominado Paseo litoral puerto de La Estaca-Timijiraque, en El Hierro, 
dirigida al Sr. consejero de Obras Públicas, Vivienda y Movilidad
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Obras Públicas, 
Transportes y Vivienda.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 8 de octubre de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Lucía Fuentes Mesa, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido en el 
artículo 181 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta al Sr. consejero 
de Obras Públicas, Vivienda y Movilidad del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante comisión.

Pregunta

	 ¿Cuál es el motivo de la demora en la autorización para la ejecución del proyecto denominado Paseo litoral 
puerto de La Estaca-Timijiraque, en la isla de El Hierro?
	 Canarias, a 25 de septiembre de 2025. La diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Lucía 
Fuentes Mesa.

11L/PO/C-5862 Del Sr. diputado D. Jorge Tomás González Cabrera, del GP Socialista Canario, sobre si el 
Gobierno se compromete a presentar un calendario claro, vinculante y público de actuaciones específicas para 
La Palma, dirigida al Sr. consejero de Obras Públicas, Vivienda y Movilidad
	 (Registro de entrada núm. 202510000010503, de 25/9/2025)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 2 de octubre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 7. Preguntas orales en comisión
	 7.34. Del Sr. diputado D. Jorge Tomás González Cabrera, del GP Socialista Canario, sobre si el Gobierno se 
compromete a presentar un calendario claro, vinculante y público de actuaciones específicas para La Palma, dirigida 
al Sr. consejero de Obras Públicas, Vivienda y Movilidad
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Obras Públicas, 
Transportes y Vivienda.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 8 de octubre de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.
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A la Mesa de la Cámara

	 Jorge Tomás González Cabrera, diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido 
en el artículo 181 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta al 
Sr. consejero de Obras Públicas, Vivienda y Movilidad del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante comisión.

Pregunta

	 ¿Se compromete el Gobierno de Canarias a presentar un calendario claro, vinculante y público de actuaciones 
específicas para La Palma?
	 Canarias, a 25 de septiembre de 2025. El diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Jorge 
Tomás González Cabrera.

11L/PO/C-5863 Del Sr. diputado D. Marcos Francisco Hernández Guillén, del GP Socialista Canario, sobre si se 
tiene información de cuántos docentes han renunciado a una plaza en la Comunidad Autónoma de Canarias por 
no encontrar vivienda o por no poder asumir los inasequibles alquileres, dirigida al Sr. consejero de Educación, 
Formación Profesional, Actividad Física y Deportes
	 (Registro de entrada núm. 202510000010514, de 25/9/2025)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 2 de octubre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 7. Preguntas orales en comisión
	 7.35. Del Sr. diputado D. Marcos Francisco Hernández Guillén, del GP Socialista Canario, sobre si se tiene 
información de cuántos docentes han renunciado a una plaza en la Comunidad Autónoma de Canarias por no 
encontrar vivienda o por no poder asumir los inasequibles alquileres, dirigida al Sr. consejero de Educación, 
Formación Profesional, Actividad Física y Deportes
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Educación, 
Formación Profesional y Deportes.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 8 de octubre de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Marcos Francisco Hernández Guillén, diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo 
establecido en el artículo 181 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta 
al Sr. consejero de Educación, Formación Profesional, Actividad Física y Deportes del Gobierno de Canarias para su 
respuesta oral ante comisión.

Pregunta

	 ¿Tiene la Consejería de Educación, Formación Profesional, Actividad Física y Deportes la información de 
cuántos docentes han renunciado a una plaza en la Comunidad Autónoma de Canarias por no encontrar vivienda 
o por no poder asumir los inasequibles alquileres?
	 Canarias, a 25 de septiembre de 2025. El diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Marcos 
Francisco Hernández Guillén.

11L/PO/C-5864 Del Sr. diputado D. Marcos Francisco Hernández Guillén, del GP Socialista Canario, sobre 
actuaciones tendentes a solventar la denuncia por parte de los padres en el aula enclave II del CEIP Ruiz de Padrón, 
en San Sebastián de La Gomera, dirigida al Sr. consejero de Educación, Formación Profesional, Actividad Física y 
Deportes
	 (Registro de entrada núm. 202510000010515, de 25/9/2025)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 2 de octubre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
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	 7. Preguntas orales en comisión
	 7.36. Del Sr. diputado D. Marcos Francisco Hernández Guillén, del GP Socialista Canario, sobre actuaciones 
tendentes a solventar la denuncia por parte de los padres en el aula enclave II del CEIP Ruiz de Padrón, en 
San Sebastián de La Gomera, dirigida al Sr. consejero de Educación, Formación Profesional, Actividad Física y 
Deportes
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Educación, 
Formación Profesional y Deportes.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 8 de octubre de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Marcos Francisco Hernández Guillén, diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo 
establecido en el artículo 181 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente 
pregunta al Sr. consejero de Educación, Formación Profesional, Actividad Física y Deportes del Gobierno de 
Canarias para su respuesta oral ante comisión.

Pregunta

	 ¿Qué actuaciones se han llevado a cabo por parte de la Consejería de Educación, Formación Profesional, 
Actividad Física y Deportes tendentes a solventar la denuncia por parte de los padres en el aula enclave II del 
CEIP Ruiz de Padrón, en San Sebastián de La Gomera?
	 Canarias, a 25 de septiembre de 2025. El diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Marcos 
Francisco Hernández Guillén.

11L/PO/C-5865 Del Sr. diputado D. Manuel Fumero García, del GP Socialista Canario, sobre el estado actual 
del proyecto impulsado por la consejería para la aprobación de las directrices del suelo agrario e hitos que se han 
alcanzado hasta la fecha, dirigida al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria
	 (Registros de entrada núms. 202510000010525 y 202510000010545, de 25/9/2025)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 2 de octubre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 7. Preguntas orales en comisión
	 7.37. Del Sr. diputado D. Manuel Fumero García, del GP Socialista Canario, sobre el estado actual del proyecto 
impulsado por la consejería para la aprobación de las directrices del suelo agrario e hitos que se han alcanzado hasta 
la fecha, dirigida al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia, según escritos de presentación y de rectificación, y su 
tramitación ante la Comisión de Agricultura, Ganadería y Pesca.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 8 de octubre de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.
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A la Mesa de la Cámara

	 Manuel Fumero García, diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido 
en el artículo 181 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta al 
Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesa y Soberanía Alimentaria del Gobierno de Canarias para su respuesta 
oral ante comisión.

Pregunta

	 ¿Cuál es el estado actual del proyecto impulsado por la consejería para la aprobación de las directrices del 
suelo agrario, y qué hitos se han alcanzado hasta la fecha?
	 Canarias, a 25 de septiembre de 2025. El diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Manuel 
Fumero García.

11L/PO/C-5866 Del Sr. diputado D. José Manuel Bermúdez Esparza, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre 
posibilidades reales, a la vista de los acontecimientos, de que las exenciones a las tasas por emisión de CO2 al 
transporte aéreo y marítimo entre las islas y con la península se puedan prolongar más allá de 2030, dirigida a 
la Sra. consejera de Hacienda y Relaciones con la Unión Europea
	 (Registro de entrada núm. 202510000010528, de 25/9/2025)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 2 de octubre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 7. Preguntas orales en comisión
	 7.38. Del Sr. diputado D. José Manuel Bermúdez Esparza, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre posibilidades 
reales, a la vista de los acontecimientos, de que las exenciones a las tasas por emisión de CO2 al transporte aéreo 
y marítimo entre las islas y con la península se puedan prolongar más allá de 2030, dirigida a la Sra. consejera de 
Hacienda y Relaciones con la Unión Europea
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Presupuestos y 
Hacienda.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 8 de octubre de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 D. José Manuel Bermúdez Esparza, diputado adscrito al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CCa), al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 181 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta a la consejera 
de Hacienda y Relaciones con la Unión Europea para su respuesta oral en la Comisión de Asuntos Europeos y 
Acción Exterior.

Pregunta

	 ¿Qué posibilidades reales hay, a la vista de los acontecimientos, de que las exenciones a las tasas por emisión 
de CO2 al transporte aéreo y marítimo entre las islas y con la península se puedan prolongar más allá de 2030?
	 En Canarias, a 24 de septiembre de 2025. El diputado, José Manuel Bermúdez Esparza.

11L/PO/C-5867 Del Sr. diputado D. José Manuel Bermúdez Esparza, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre 
elementos que influyen en que Canarias registre de nuevo, en el segundo trimestre de este año, el salario medio 
más bajo de España, 1.936 euros, dirigida al Sr. consejero de Economía, Industria, Comercio y Autónomos
	 (Registro de entrada núm. 202510000010529, de 25/9/2025)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 2 de octubre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
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	 7. Preguntas orales en comisión
	 7.39. Del Sr. diputado D. José Manuel Bermúdez Esparza, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre elementos 
que influyen en que Canarias registre de nuevo, en el segundo trimestre de este año, el salario medio más bajo de 
España, 1.936 euros, dirigida al Sr. consejero de Economía, Industria, Comercio y Autónomos
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Economía, Industria y 
Comercio.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 8 de octubre de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 D. José Manuel Bermúdez Esparza, diputado adscrito al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CCa), al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 181 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta al consejero 
de Economía, Industria, Comercio y Autónomos para su respuesta oral en la Comisión de Economía, Industria y 
Comercio.

Pregunta

	 ¿Qué elementos influyen en que Canarias registre de nuevo, en el segundo trimestre de este año, el salario medio 
más bajo de España, 1.936 euros?
	 En Canarias, a 24 de septiembre de 2025. El diputado, José Manuel Bermúdez Esparza.

11L/PO/C-5868 Del Sr. diputado D. José Manuel Bermúdez Esparza, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre 
factores que han influido en que Canarias mantenga un crecimiento estable superior al del conjunto del Estado 
durante 2025, dirigida al Sr. consejero de Economía, Industria, Comercio y Autónomos
	 (Registro de entrada núm. 202510000010530, de 25/9/2025)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 2 de octubre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 7. Preguntas orales en comisión
	 7.40. Del Sr. diputado D. José Manuel Bermúdez Esparza, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre factores 
que han influido en que Canarias mantenga un crecimiento estable superior al del conjunto del Estado durante 2025, 
dirigida al Sr. consejero de Economía, Industria, Comercio y Autónomos
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Economía, Industria y 
Comercio.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 8 de octubre de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 D. José Manuel Bermúdez Esparza, diputado adscrito al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CCa), al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 181 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta al consejero 
de Economía, Industria, Comercio y Autónomos para su respuesta oral en la Comisión de Economía, Industria y 
Comercio.
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Pregunta

	 ¿Qué factores han influido en que Canarias mantenga un crecimiento estable superior al del conjunto del 
Estado durante 2025?
	 En Canarias, a 24 de septiembre de 2025. El diputado, José Manuel Bermúdez Esparza.

11L/PO/C-5869 Del Sr. diputado D. José Manuel Bermúdez Esparza, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre 
líneas en las que se está trabajando para vincular la FP Dual al sector del comercio, dirigida al Sr. consejero de 
Economía, Industria, Comercio y Autónomos
	 (Registro de entrada núm. 202510000010531, de 25/9/2025)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 2 de octubre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 7. Preguntas orales en comisión
	 7.41. Del Sr. diputado D. José Manuel Bermúdez Esparza, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre líneas en 
las que se está trabajando para vincular la FP Dual al sector del comercio, dirigida al Sr. consejero de Economía, 
Industria, Comercio y Autónomos
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Economía, Industria y 
Comercio.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 8 de octubre de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 D. José Manuel Bermúdez Esparza, diputado adscrito al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CCa), al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 181 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta al consejero 
de Economía, Industria, Comercio y Autónomos para su respuesta oral en la Comisión de Economía, Industria y 
Comercio.

Pregunta

	 ¿En qué líneas está trabajando el Gobierno para vincular la FP Dual al sector del comercio?
	 En Canarias, a 24 de septiembre de 2025. El diputado, José Manuel Bermúdez Esparza.

11L/PO/C-5872 Del Sr. diputado D. José Manuel Bermúdez Esparza, del GP Nacionalista Canario (CCa), 
sobre valoración acerca de que las patronales y los sindicatos de hostelería hayan pedido públicamente medidas 
habitacionales eficaces, dirigida a la Sra. consejera de Turismo y Empleo
	 (Registro de entrada núm. 202510000010534, de 25/9/2025)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 2 de octubre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 7. Preguntas orales en comisión
	 7.44. Del Sr. diputado D. José Manuel Bermúdez Esparza, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre valoración 
acerca de que las patronales y los sindicatos de hostelería hayan pedido públicamente medidas habitacionales 
eficaces, dirigida a la Sra. consejera de Turismo y Empleo
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Turismo y Empleo.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
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	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 8 de octubre de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 D. José Manuel Bermúdez Esparza, diputado adscrito al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CCa), al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 181 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta a la consejera 
de Turismo y Empleo para su respuesta oral en la Comisión de Turismo y Empleo

Pregunta

	 ¿Qué valoración hace de sobre que las patronales y los sindicatos de hostelería hayan pedido públicamente 
medidas habitacionales eficaces?
	 En Canarias, a 24 de septiembre de 2025. El diputado, José Manuel Bermúdez Esparza.

11L/PO/C-5874 De la Sra. diputada D.ª Lucía Olga Tejera Rodríguez, del GP Socialista Canario, sobre 
si está el SCS trabajando en elaborar un nuevo plan funcional ante la expectativa de traslado de pacientes 
desde las instalaciones del Hospital Insular de Lanzarote a unas nuevas instalaciones ubicadas en el 
Hospital Doctor José Molina Orosa, dirigida a la Sra. consejera de Sanidad
	 (Registro de entrada núm. 202510000010539, de 25/9/2025)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 2 de octubre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 7. Preguntas orales en comisión
	 7.46. De la Sra. diputada D.ª Lucía Olga Tejera Rodríguez, del GP Socialista Canario, sobre si está el SCS 
trabajando en elaborar un nuevo plan funcional ante la expectativa de traslado de pacientes desde las instalaciones 
del Hospital Insular de Lanzarote a unas nuevas instalaciones ubicadas en el Hospital Doctor José Molina Orosa, 
dirigida a la Sra. consejera de Sanidad
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Sanidad.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 8 de octubre de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Lucía Olga Tejera Rodríguez, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo 
establecido en el artículo 181 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la 
siguiente pregunta a la Sra. consejera de Sanidad del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante 
comisión.

Pregunta

	 ¿Está el SCS trabajando en elaborar un nuevo plan funcional ante la expectativa de traslado de pacientes desde 
las instalaciones del Hospital Insular de Lanzarote a unas nuevas instalaciones ubicadas en el Hospital Doctor 
José Molina Orosa?
	 Canarias, a 25 de septiembre de 2025. La diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Lucía 
Olga Tejera Rodríguez.
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11L/PO/C-5875 De la Sra. diputada D.ª Lucía Olga Tejera Rodríguez, del GP Socialista Canario, sobre número 
de alumnos de 0 a 2 años que se incorporaron a las aulas este curso escolar 2025/2026, dirigida al Sr. consejero 
de Educación, Formación Profesional, Actividad Física y Deportes
	 (Registro de entrada núm. 202510000010540, de 25/9/2025)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 2 de octubre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 7. Preguntas orales en comisión
	 7.47. De la Sra. diputada D.ª Lucía Olga Tejera Rodríguez, del GP Socialista Canario, sobre número de alumnos 
de 0 a 2 años que se incorporaron a las aulas este curso escolar 2025/2026, dirigida al Sr. consejero de Educación, 
Formación Profesional, Actividad Física y Deportes
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Educación, 
Formación Profesional y Deportes.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 8 de octubre de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Lucía Olga Tejera Rodríguez, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido 
en el artículo 181 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta al 
Sr. consejero de Educación, Formación Profesional, Actividad Física y Deportes del Gobierno de Canarias para su 
respuesta oral ante comisión.

Pregunta

	 ¿Cuántos alumnos de 0 a 2 años se incorporaron a las aulas este curso escolar 2025/2026?
	 Canarias, a 25 de septiembre de 2025. La diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Lucía 
Olga Tejera Rodríguez.

11L/PO/C-5876 Del Sr. diputado D. Raúl Acosta Armas, del GP Mixto, sobre incidencias que se han producido 
en las causas judiciales en Canarias debido al fallo de funcionamiento de las pulseras de violencia de género, 
dirigida a la Sra. consejera de Presidencia, Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad
	 (Registro de entrada núm. 202510000010547, de 25/9/2025)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 2 de octubre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 7. Preguntas orales en comisión
	 7.48. Del Sr. diputado D. Raúl Acosta Armas, del GP Mixto, sobre incidencias que se han producido en las 
causas judiciales en Canarias debido al fallo de funcionamiento de las pulseras de violencia de género, dirigida a la 
Sra. consejera de Presidencia, Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Gobernación, Desarrollo 
Autonómico y Justicia.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 8 de octubre de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.
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A la Mesa de la Cámara

	 Don Raúl Acosta Armas, diputado y portavoz del Grupo Parlamentario Mixto (AHI), al amparo de lo dispuesto 
en el artículo 176, siguientes y concordantes del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta a la 
Sra. consejera de Presidencia, Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad, doña Nieves Lady Barreto, para su 
respuesta oral en comisión:

Pregunta

	 ¿Qué incidencias se han producido en las causas judiciales en Canarias debido el fallo de funcionamiento de 
las pulseras de violencia de género?
	 En Canarias, a 25 de septiembre de 2025. El diputado, Raúl Acosta Armas.

11L/PO/C-5877 Del Sr. diputado D. Raúl Acosta Armas, del GP Mixto, sobre valoración del uso del canal 
de denuncias anónimo para los funcionarios y empleados públicos de la comunidad autónoma, dirigida a la 
Sra. consejera de Presidencia, Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad
	 (Registro de entrada núm. 202510000010548, de 25/9/2025)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 2 de octubre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 7. Preguntas orales en comisión
	 7.49. Del Sr. diputado D. Raúl Acosta Armas, del GP Mixto, sobre valoración del uso del canal de denuncias 
anónimo para los funcionarios y empleados públicos de la comunidad autónoma, dirigida a la Sra. consejera de 
Presidencia, Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Gobernación, 
Desarrollo Autonómico y Justicia.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 8 de octubre de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Don Raúl Acosta Armas, diputado y portavoz del Grupo Parlamentario Mixto (AHI), al amparo de lo dispuesto 
en el artículo 176, siguientes y concordantes del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta a la 
Sra. consejera de Presidencia, Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad, doña Nieves Lady Barreto, para su 
respuesta oral en comisión:

Pregunta

	 ¿Qué valoración hace del uso del canal de denuncias anónimo para los funcionarios y empleados públicos de 
la comunidad autónoma?
	 En Canarias, a 25 de septiembre de 2025. El diputado, Raúl Acosta Armas.

11L/PO/C-5878 De la Sra. diputada D.ª Esther González González, del GP Nueva Canarias-Bloque Canarista 
(NC-bc), sobre si se mantienen las previsiones de crecimiento del gasto y, en su caso, si se está tomando 
alguna medida, vistos los datos contrarios que recogen los diversos informes de la AIReF publicados sobre los 
presupuestos de la CAC para 2025, dirigida a la Sra. consejera de Hacienda y Relaciones con la Unión Europea
	 (Registro de entrada núm. 202510000010553, de 25/9/2025)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 2 de octubre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 7. Preguntas orales en comisión
	 7.50. De la Sra. diputada D.ª Esther González González, del GP Nueva Canarias-Bloque Canarista (NC-bc), 
sobre si se mantienen las previsiones de crecimiento del gasto y, en su caso, si se está tomando alguna medida, vistos 
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los datos contrarios que recogen los diversos informes de la AIReF publicados sobre los presupuestos de la CAC 
para 2025, dirigida a la Sra. consejera de Hacienda y Relaciones con la Unión Europea
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Presupuestos y 
Hacienda.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 8 de octubre de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Esther González González, diputada del Grupo Parlamentario Nueva Canarias- Bloque Canarista, al amparo de 
lo establecido en el artículo 179 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida 
a la Sra. consejera de Hacienda y Relaciones con la Unión Europea para su respuesta oral ante la Comisión de 
Presupuestos y Hacienda:

Pregunta

	 Mientras la AIReF prevé un crecimiento del gasto computable en 2025 del 9,8% para Canarias, en su último 
Informe 44/2025, sobre la ejecución presupuestaria, deuda pública y regla de gasto 2025, fechado el 16 de julio, 
la Consejería de Hacienda estima un aumento del 2,8%, por debajo incluso del límite autorizado, que es del 3,2%. 
¿Mantiene el departamento de Hacienda sus previsiones y, en su caso, está tomando alguna medida, vistos los datos 
contrarios que recogen los diversos informes de la AIReF publicados sobre los presupuestos de la CAC para 2025?
	 En Canarias, a 25 de septiembre de 2025. La diputada del Grupo Parlamentario Nueva Canarias-Bloque 
Canarista, Esther González González.

11L/PO/C-5879 De la Sra. diputada D.ª Esther González González, del GP Nueva Canarias-Bloque Canarista 
(NC-bc), sobre si el Gobierno piensa reducir el tipo general del IGIC del 7% al 5% en los presupuestos de 
la CAC para 2025, como prometieron CC y PP durante la campaña en las últimas elecciones autonómicas 
y suscribieron en el pacto de gobierno para la investidura en julio de 2023, dirigida a la Sra. consejera de 
Hacienda y Relaciones con la Unión Europea
	 (Registro de entrada núm. 202510000010554, de 25/9/2025)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 2 de octubre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 7. Preguntas orales en comisión
	 7.51. De la Sra. diputada D.ª Esther González González, del GP Nueva Canarias-Bloque Canarista (NC-bc), 
sobre si el Gobierno piensa reducir el tipo general del IGIC del 7% al 5% en los presupuestos de la CAC para 2025, 
como prometieron CC y PP durante la campaña en las últimas elecciones autonómicas y suscribieron en el pacto 
de gobierno para la investidura en julio de 2023, dirigida a la Sra. consejera de Hacienda y Relaciones con la 
Unión Europea
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Presupuestos y 
Hacienda.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 8 de octubre de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.
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A la Mesa de la Cámara

	 Esther González González, diputada del Grupo Parlamentario Nueva Canarias- Bloque Canarista, al amparo de 
lo establecido en el artículo 179 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida 
a la Sra. consejera de Hacienda y Relaciones con la Unión Europea para su respuesta oral ante la Comisión de 
Presupuestos y Hacienda:

Pregunta

	 ¿Piensa el Gobierno reducir el tipo general del IGIC del 7% al 5% en los presupuestos de la CAC para 2025, 
como prometieron CC y PP durante la campaña en las últimas elecciones autonómicas y suscribieron en el pacto 
de gobierno para la investidura de Fernando Clavijo en julio del año 2023?
	 En Canarias, a 25 de septiembre de 2025. La diputada del Grupo Parlamentario Nueva Canarias-Bloque 
Canarista, Esther González González.

11L/PO/C-5880 De la Sra. diputada D.ª Esther González González, del GP Nueva Canarias-Bloque Canarista 
(NC-bc), sobre previsión de ejecución de gastos no financieros para los presupuestos de este año 2025, dirigida 
a la Sra. consejera de Hacienda y Relaciones con la Unión Europea
	 (Registro de entrada núm. 202510000010555, de 25/9/2025)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 2 de octubre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 7. Preguntas orales en comisión
	 7.52. De la Sra. diputada D.ª Esther González González, del GP Nueva Canarias-Bloque Canarista (NC-bc), sobre 
previsión de ejecución de gastos no financieros para los presupuestos de este año 2025, dirigida a la Sra. consejera 
de Hacienda y Relaciones con la Unión Europea
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Presupuestos y 
Hacienda.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 8 de octubre de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Esther González González, diputada del Grupo Parlamentario Nueva Canarias- Bloque Canarista, al amparo de 
lo establecido en el artículo 179 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida 
a la Sra. consejera de Hacienda y Relaciones con la Unión Europea para su respuesta oral ante la Comisión de 
Presupuestos y Hacienda:

Pregunta

	 ¿Cuál es la previsión de ejecución de gastos no financieros que tiene la Consejería de Hacienda para los 
presupuestos de este año 2025?
	 En Canarias, a 25 de septiembre de 2025. La diputada del Grupo Parlamentario Nueva Canarias-Bloque 
Canarista, Esther González González.

11L/PO/C-5881 Del Sr. diputado D. Fernando Enseñat Bueno, del GP Popular, sobre los efectos en la renta 
familiar de los canarios como consecuencia de que el Gobierno de España se niegue repetidamente a deflactar 
los tramos del IRPF, dirigida a la Sra. consejera de Hacienda y Relaciones con la Unión Europea
	 (Registro de entrada núm. 202510000010557, de 25/9/2025)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 2 de octubre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
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	 7. Preguntas orales en comisión
	 7.53. Del Sr. diputado D. Fernando Enseñat Bueno, del GP Popular, sobre los efectos en la renta familiar de los 
canarios como consecuencia de que el Gobierno de España se niegue repetidamente a deflactar los tramos del IRPF, 
dirigida a la Sra. consejera de Hacienda y Relaciones con la Unión Europea
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Presupuestos y 
Hacienda.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 8 de octubre de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Fernando Enseñat Bueno, diputado del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el 
artículo 181 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Sra. consejera 
de Hacienda y Relaciones con la Unión Europea del Gobierno de Canarias para su respuesta oral en la Comisión de 
Presupuestos y Hacienda: 

Pregunta

	 ¿Cuáles son los efectos sobre la renta familiar de los canarios que el Gobierno de España se niegue repetidamente 
a deflactar los tramos del IRPF?
	 En el Parlamento de Canarias, a 25 de septiembre de 2025. El diputado del Grupo Parlamentario Popular, 
Fernando Enseñat Bueno.

11L/PO/C-5882 Del Sr. diputado D. Manuel Hernández Cerezo, del GP Socialista Canario, sobre medidas a 
incluir en el proyecto de ley de presupuestos para 2026 con el objetivo de corregir la desigualdad económica 
existente, dirigida a la Sra. consejera de Hacienda y Relaciones con la Unión Europea
	 (Registro de entrada núm. 202510000010566, de 26/9/2025)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 2 de octubre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 7. Preguntas orales en comisión
	 7.54. Del Sr. diputado D. Manuel Hernández Cerezo, del GP Socialista Canario, sobre medidas a incluir en el 
proyecto de ley de presupuestos para 2026 con el objetivo de corregir la desigualdad económica existente, dirigida 
a la Sra. consejera de Hacienda y Relaciones con la Unión Europea
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Presupuestos y 
Hacienda.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 8 de octubre de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Manuel Hernández Cerezo, diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido en el 
artículo 181 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta a la Sra. consejera 
de Hacienda y Relaciones con la Unión Europea del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante comisión.
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Pregunta

	 ¿Qué medidas va a incluir en el proyecto de ley de presupuestos para 2026 con el objetivo de corregir la 
desigualdad económica existente en Canarias?
	 Canarias, a 26 de septiembre de 2025. El diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Manuel 
Hernández Cerezo.

11L/PO/C-5883 De la Sra. diputada D.ª Natalia Esther Santana Santana, del GP Nueva Canarias-Bloque 
Canarista (NC-bc), sobre situación de las oficinas del Semac en Lanzarote y Fuerteventura, dirigida a la 
Sra. consejera de Turismo y Empleo
	 (Registro de entrada núm. 202510000010568, de 26/9/2025)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 2 de octubre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 7. Preguntas orales en comisión
	 7.55. De la Sra. diputada D.ª Natalia Esther Santana Santana, del GP Nueva Canarias-Bloque Canarista (NC-bc), 
sobre situación de las oficinas del Semac en Lanzarote y Fuerteventura, dirigida a la Sra. consejera de Turismo y Empleo
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Turismo y Empleo.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 8 de octubre de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Natalia Esther Santana Santana, diputada del Grupo Parlamentario Nueva Canarias-Bloque Canarista, al amparo 
de lo establecido en el artículo 181 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta 
dirigida a la Sra. consejera de Turismo y Empleo del Gobierno de Canarias para su respuesta oral en la comisión 
correspondiente:

Pregunta

	 ¿Cuál es la situación de las oficinas del Semac en Lanzarote y Fuerteventura?
	 En Canarias, a 26 de septiembre de 2025. La diputada del Grupo Parlamentario Nueva Canarias-Bloque 
Canarista, Natalia Esther Santana Santana.

11L/PO/C-5884 De la Sra. diputada D.ª Natalia Esther Santana Santana, del GP Nueva Canarias-Bloque 
Canarista (NC-bc), sobre situación de los Pfaes correspondientes a la última convocatoria y que se encuentran 
aún sin comenzar, dirigida a la Sra. consejera de Turismo y Empleo
	 (Registro de entrada núm. 202510000010569, de 26/9/2025)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 2 de octubre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 7. Preguntas orales en comisión
	 7.56. De la Sra. diputada D.ª Natalia Esther Santana Santana, del GP Nueva Canarias-Bloque Canarista (NC-bc), 
sobre situación de los Pfaes correspondientes a la última convocatoria y que se encuentran aún sin comenzar, 
dirigida a la Sra. consejera de Turismo y Empleo
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Turismo y Empleo.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
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	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 8 de octubre de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Natalia Esther Santana Santana, diputada del Grupo Parlamentario Nueva Canarias-Bloque Canarista, al amparo 
de lo establecido en el artículo 181 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta 
dirigida a la Sra. consejera de Turismo y Empleo del Gobierno de Canarias para su respuesta oral en la comisión 
correspondiente:

Pregunta

	 ¿Cuál es la situación de los Pfaes correspondientes a la última convocatoria y que se encuentran aún sin 
comenzar en Canarias?
	 En Canarias, a 26 de septiembre de 2025. La diputada del Grupo Parlamentario Nueva Canarias-Bloque 
Canarista, Natalia Esther Santana Santana.

11L/PO/C-5886 De la Sra. diputada D.ª Carmen Rosa Hernández Jorge, del GP Nueva Canarias-Bloque 
Canarista (NC-bc), sobre valoración de las necesidades en materia de infraestructuras e instalaciones y medidas 
contraincendios del IES Ana Luisa Benítez, en Las Palmas de Gran Canaria, dirigida al Sr. consejero de 
Educación, Formación Profesional, Actividad Física y Deportes
	 (Registro de entrada núm. 202510000010573, de 26/9/2025)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 2 de octubre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 7. Preguntas orales en comisión
	 7.58. De la Sra. diputada D.ª Carmen Rosa Hernández Jorge, del GP Nueva Canarias-Bloque Canarista (NC-bc), 
sobre valoración de las necesidades en materia de infraestructuras e instalaciones y medidas contraincendios del 
IES Ana Luisa Benítez, en Las Palmas de Gran Canaria, dirigida al Sr. consejero de Educación, Formación Profesional, 
Actividad Física y Deportes
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Educación, 
Formación Profesional y Deportes.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 8 de octubre de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Carmen Rosa Hernández Jorge, diputada del Grupo Parlamentario Nueva Canarias-Bloque Canarista, al amparo 
de lo establecido en el artículo 181 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta 
dirigida al Sr. consejero de Educación, Formación Profesional, Actividad Física y Deportes del Gobierno de 
Canarias para su respuesta oral en la comisión correspondiente: 

Pregunta

	 ¿Cuál es su valoración sobre las necesidades en materia de infraestructuras e instalaciones y medidas 
contraincendios del IES Ana Luisa Benítez, en Las Palmas de Gran Canaria?
	 Canarias, a 26 de septiembre de 2025. La diputada del Grupo Parlamentario Nueva Canarias-Bloque 
Canarista, Carmen Rosa Hernández Jorge.
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11L/PO/C-5887 Del Sr. diputado D. Mario Cabrera González, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre medidas 
que se están impulsando en el marco de la Unión Europea para garantizar que la política agraria común y el 
programa Posei contribuyan con la viabilidad del sector primario canario, frente a la competencia desleal de 
terceros países, dirigida al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria
	 (Registro de entrada núm. 202510000010576, de 26/9/2025)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 2 de octubre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 7. Preguntas orales en comisión
	 7.59. Del Sr. diputado D. Mario Cabrera González, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre medidas que se 
están impulsando en el marco de la Unión Europea para garantizar que la política agraria común y el programa Posei 
contribuyan con la viabilidad del sector primario canario, frente a la competencia desleal de terceros países, dirigida 
al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Agricultura, Ganadería 
y Pesca.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 8 de octubre de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 D. Mario Cabrera González, diputado adscrito al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CCa), al amparo 
de lo dispuesto en el artículo 181 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta al Sr. consejero de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria para su respuesta oral en comisión.

Pregunta

	 ¿Qué medidas se están impulsando en el marco de la Unión Europea para garantizar que la política agraria 
común y el programa Posei contribuyan con la viabilidad del sector primario canario, frente a la competencia 
desleal de terceros países?
	 En Canarias, a 26 de septiembre de 2025. El diputado, Mario Cabrera González.

11L/PO/C-5888 De la Sra. diputada D.ª Natalia del Carmen Évora Soto, del GP Nacionalista Canario (CCa), 
sobre si se abordó en la última reunión con el Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico el 
traslado de la central eléctrica de El Charco, ubicada en la capital de Fuerteventura, dirigida al Sr. consejero de 
Transición Ecológica y Energía
	 (Registro de entrada núm. 202510000010578, de 26/9/2025)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 2 de octubre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 7. Preguntas orales en comisión
	 7.60. De la Sra. diputada D.ª Natalia del Carmen Évora Soto, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre si se 
abordó en la última reunión con el Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico el traslado de la 
central eléctrica de El Charco, ubicada en la capital de Fuerteventura, dirigida al Sr. consejero de Transición Ecológica 
y Energía
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Transición Ecológica.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
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	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 8 de octubre de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Doña Natalia Évora Soto, diputada adscrita al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CCa), al amparo 
de lo dispuesto en el artículo 181 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta al Sr. consejero de 
Transición Ecológica para su respuesta oral en comisión.

Pregunta

	 ¿Abordó en su última reunión con el Ministerio para la Transición Ecológica el traslado de la central eléctrica 
de El Charco, ubicada en la capital de Fuerteventura?
	 En Canarias, a 26 de septiembre de 2025. La diputada, Natalia Évora Soto.

11L/PO/C-5889 De la Sra. diputada D.ª Natalia del Carmen Évora Soto, del GP Nacionalista Canario (CCa), 
sobre situación en que se encuentra el procedimiento para la desaladora del sur en Fuerteventura, dirigida al 
Sr. consejero de Política Territorial, Cohesión Territorial y Aguas
	 (Registro de entrada núm. 202510000010579, de 26/9/2025)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 2 de octubre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 7. Preguntas orales en comisión
	 7.61. De la Sra. diputada D.ª Natalia del Carmen Évora Soto, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre situación 
en que se encuentra el procedimiento para la desaladora del sur en Fuerteventura, dirigida al Sr. consejero de 
Política Territorial, Cohesión Territorial y Aguas
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Política Territorial.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 8 de octubre de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Doña Natalia Évora Soto, diputada adscrita al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CCa), al amparo 
de lo dispuesto en el artículo 181 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta al Sr. consejero de 
Política Territorial para su respuesta oral en comisión.

Pregunta

	 ¿En qué situación se encuentra el procedimiento para la desaladora del sur en Fuerteventura?
	 En Canarias, a 26 de septiembre de 2025. La diputada, Natalia Évora Soto.

11L/PO/C-5891 Del Sr. diputado D. Marcos Francisco Hernández Guillén, del GP Socialista Canario, sobre 
actuaciones ante las críticas de las familias del aula enclave del CEIP Ruiz Padrón, de San Sebastián de 
La Gomera, ante la falta de auxiliares educativos, dirigida al Sr. consejero de Educación, Formación Profesional, 
Actividad Física y Deportes
	 (Registro de entrada núm. 202510000010599, de 29/9/2025)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 2 de octubre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
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	 7. Preguntas orales en comisión
	 7.63. Del Sr. diputado D. Marcos Francisco Hernández Guillén, del GP Socialista Canario, sobre actuaciones 
ante las críticas de las familias del aula enclave del CEIP Ruiz Padrón, de San Sebastián de La Gomera, ante la 
falta de auxiliares educativos, dirigida al Sr. consejero de Educación, Formación Profesional, Actividad Física y 
Deportes
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Educación, 
Formación Profesional y Deportes.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 8 de octubre de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Marcos Francisco Hernández Guillén, diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo 
establecido en el artículo 181 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente 
pregunta al Sr. consejero de Educación, Formación Profesional, Actividad Física y Deportes del Gobierno de 
Canarias para su respuesta oral ante comisión.

Pregunta

	 ¿Qué actuaciones tiene pensado realizar la Consejería de Educación, Formación Profesional, Actividad Física 
y Deportes ante las críticas de las familias del aula enclave del CEIP Ruiz Padrón, de San Sebastián de La Gomera, 
ante la falta de auxiliares educativos?
	 Canarias, a 29 de septiembre de 2025. El diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Marcos 
Francisco Hernández Guillén.

11L/PO/C-5892 De la Sra. diputada D.ª Carmen Rosa Hernández Jorge, del GP Nueva Canarias-Bloque 
Canarista (NC-bc), sobre valoración de la oferta formativa en la rama sanitaria de Formación Profesional para 
el curso escolar 2025/2026, en Gran Canaria, dirigida al Sr. consejero de Educación, Formación Profesional, 
Actividad Física y Deportes
	 (Registro de entrada núm. 202510000010605, de 29/9/2025)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 2 de octubre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 7. Preguntas orales en comisión
	 7.64. De la Sra. diputada D.ª Carmen Rosa Hernández Jorge, del GP Nueva Canarias-Bloque Canarista 
(NC-bc), sobre valoración de la oferta formativa en la rama sanitaria de Formación Profesional para el 
curso escolar 2025/2026, en Gran Canaria, dirigida al Sr. consejero de Educación, Formación Profesional, 
Actividad Física y Deportes
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Educación, 
Formación Profesional y Deportes.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 8 de octubre de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.
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A la Mesa de la Cámara

	 Carmen Rosa Hernández Jorge, diputada del Grupo Parlamentario Nueva Canarias-Bloque Canarista, al amparo 
de lo establecido en el artículo 181 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta 
dirigida al Sr. consejero de Educación, Formación Profesional, Actividad Física y Deportes del Gobierno de 
Canarias para su respuesta oral en la comisión correspondiente: 

Pregunta

	 ¿Qué valoración hace de la oferta formativa en la rama sanitaria de Formación Profesional para el 
curso escolar 2025/2026, en la isla de Gran Canaria?
	 Canarias, a 29 de septiembre de 2025. La diputada del Grupo Parlamentario Nueva Canarias-Bloque 
Canarista, Carmen Rosa Hernández Jorge.

11L/PO/C-5893 De la Sra. diputada D.ª Carmen Rosa Hernández Jorge, del GP Nueva Canarias-Bloque 
Canarista (NC-bc), sobre avances durante este mandato en el funcionamiento de los institutos de medicina legal 
de Canarias, dirigida a la Sra. consejera de Presidencia, Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad
	 (Registro de entrada núm. 202510000010606, de 29/9/2025)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 2 de octubre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 7. Preguntas orales en comisión
	 7.65. De la Sra. diputada D.ª Carmen Rosa Hernández Jorge, del GP Nueva Canarias-Bloque Canarista (NC-bc), 
sobre avances durante este mandato en el funcionamiento de los institutos de medicina legal de Canarias, dirigida a 
la Sra. consejera de Presidencia, Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Gobernación, 
Desarrollo Autonómico y Justicia.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 8 de octubre de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Carmen Rosa Hernández Jorge, diputada del Grupo Parlamentario Nueva Canarias-Bloque Canarista, al amparo 
de lo establecido en el artículo 181 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta 
dirigida a la Sra. consejera de Presidencia, Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad del Gobierno de Canarias 
para su respuesta oral en la comisión de Gobernación, Desarrollo Autonómico y Justicia: 

Pregunta

	 ¿Qué avances se han producido durante este mandato en el funcionamiento de los institutos de medicina legal 
de Canarias?
	 En Canarias, a 29 de septiembre de 2025. La diputada del Grupo Parlamentario Nueva Canarias-Bloque 
Canarista, Carmen Rosa Hernández Jorge.

11L/PO/C-5894 De la Sra. diputada D.ª Carmen Rosa Hernández Jorge, del GP Nueva Canarias-Bloque 
Canarista (NC-bc), sobre valoración de la situación del personal al servicio de la Administración de Justicia, 
en lo relativo a la cobertura inmediata de bajas, mejora de la formación y modificación del sistema actual de 
refuerzos, dirigida a la Sra. consejera de Presidencia, Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad
	 (Registro de entrada núm. 202510000010607, de 29/9/2025)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 2 de octubre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
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	 7. Preguntas orales en comisión
	 7.66. De la Sra. diputada D.ª Carmen Rosa Hernández Jorge, del GP Nueva Canarias-Bloque Canarista 
(NC-bc), sobre valoración de la situación del personal al servicio de la Administración de Justicia, en lo relativo a 
la cobertura inmediata de bajas, mejora de la formación y modificación del sistema actual de refuerzos, dirigida a la 
Sra. consejera de Presidencia, Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Gobernación, 
Desarrollo Autonómico y Justicia.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 8 de octubre de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Carmen Rosa Hernández Jorge, diputada del Grupo Parlamentario Nueva Canarias-Bloque Canarista, al amparo 
de lo establecido en el artículo 181 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta 
dirigida a la Sra. consejera de Presidencia, Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad del Gobierno de Canarias 
para su respuesta oral en la comisión de Gobernación, Desarrollo Autonómico y Justicia: 

Pregunta

	 ¿Cuál es su valoración respecto a la situación del personal al servicio de la Administración de Justicia en lo 
relativo a la cobertura inmediata de bajas, mejora de la formación y modificación del sistema actual de refuerzos?
	 En Canarias, a 29 de septiembre de 2025. La diputada del Grupo Parlamentario Nueva Canarias-Bloque 
Canarista, Carmen Rosa Hernández Jorge.

11L/PO/C-5895 De la Sra. diputada D.ª Carmen Rosa Hernández Jorge, del GP Nueva Canarias-Bloque Canarista 
(NC-bc), sobre medidas que se prevén aplicar en el ámbito de la Administración de Justicia para abordar la 
emergencia tecnológica, dirigida a la Sra. consejera de Presidencia, Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad
	 (Registro de entrada núm. 202510000010608, de 29/9/2025)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 2 de octubre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 7. Preguntas orales en comisión
	 7.67. De la Sra. diputada D.ª Carmen Rosa Hernández Jorge, del GP Nueva Canarias-Bloque Canarista (NC-bc), 
sobre medidas que se prevén aplicar en el ámbito de la Administración de Justicia para abordar la emergencia 
tecnológica, dirigida a la Sra. consejera de Presidencia, Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Gobernación, 
Desarrollo Autonómico y Justicia.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 8 de octubre de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Carmen Rosa Hernández Jorge, diputada del Grupo Parlamentario Nueva Canarias-Bloque Canarista, al amparo 
de lo establecido en el artículo 181 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta 
dirigida a la Sra. consejera de Presidencia, Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad del Gobierno de Canarias 
para su respuesta oral en la comisión de Gobernación, Desarrollo Autonómico y Justicia: 
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Pregunta

	 ¿Qué medidas prevé aplicar en el ámbito de la Administración de Justicia de Canarias para abordar la 
emergencia tecnológica?
	 En Canarias 29 de septiembre de 2025. La diputada del Grupo Parlamentario Nueva Canarias-Bloque 
Canarista, Carmen Rosa Hernández Jorge.

11L/PO/C-5896 De la Sra. diputada D.ª Carmen Rosa Hernández Jorge, del GP Nueva Canarias-Bloque 
Canarista (NC-bc), sobre los avances producidos en el último año en lo relativo a la justicia de oficio, dirigida a 
la Sra. consejera de Presidencia, Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad
	 (Registro de entrada núm. 202510000010614, de 29/9/2025)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 2 de octubre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 7. Preguntas orales en comisión
	 7.68. De la Sra. diputada D.ª Carmen Rosa Hernández Jorge, del GP Nueva Canarias-Bloque Canarista (NC-bc), 
sobre los avances producidos en el último año en lo relativo a la justicia de oficio, dirigida a la Sra. consejera de 
Presidencia, Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Gobernación, 
Desarrollo Autonómico y Justicia.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 8 de octubre de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara
	 Carmen Rosa Hernández Jorge, diputada del Grupo Parlamentario Nueva Canarias-Bloque Canarista, al amparo 
de lo establecido en el artículo 181 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta 
dirigida a la Sra. consejera de Presidencia, Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad del Gobierno de Canarias 
para su respuesta oral en la comisión de Gobernación, Desarrollo Autonómico y Justicia: 

Pregunta

	 ¿Cuáles han sido los avances producidos en el último año en lo relativo a la justicia de oficio?
	 En Canarias, a 29 de septiembre de 2025. La diputada del Grupo Parlamentario Nueva Canarias-Bloque 
Canarista, Carmen Rosa Hernández Jorge.

11L/PO/C-5897 De la Sra. diputada D.ª Carmen Rosa Hernández Jorge, del GP Nueva Canarias-Bloque 
Canarista (NC-bc), sobre el nivel de ejecución de los fondos MRR afectados a la consejería en el año 2024 y 
2025 hasta la fecha actual, dirigida a la Sra. consejera de Presidencia, Administraciones Públicas, Justicia y 
Seguridad
	 (Registro de entrada núm. 202510000010616, de 29/9/2025)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 2 de octubre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 7. Preguntas orales en comisión
	 7.69. De la Sra. diputada D.ª Carmen Rosa Hernández Jorge, del GP Nueva Canarias-Bloque Canarista (NC-bc), 
sobre el nivel de ejecución de los fondos MRR afectados a la consejería en el año 2024 y 2025 hasta la fecha actual, 
dirigida a la Sra. consejera de Presidencia, Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Gobernación, 
Desarrollo Autonómico y Justicia.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
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	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 8 de octubre de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Carmen Rosa Hernández Jorge, diputada del Grupo Parlamentario Nueva Canarias-Bloque Canarista, al amparo 
de lo establecido en el artículo 181 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta 
dirigida a la Sra. consejera de Presidencia, Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad del Gobierno de Canarias 
para su respuesta oral en la comisión de Gobernación, Desarrollo Autonómico y Justicia: 

Pregunta

	 ¿Cuál ha sido el nivel de ejecución de los fondos MRR afectados a la Consejería de Presidencia, 
Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad en el año 2024 y 2025 hasta la fecha actual?
	 En Canarias, a 29 de septiembre de 2025. La diputada del Grupo Parlamentario Nueva Canarias-Bloque 
Canarista, Carmen Rosa Hernández Jorge.

11L/PO/C-5900 De la Sra. diputada D.ª Carmen Rosa Hernández Jorge, del GP Nueva Canarias-Bloque 
Canarista (NC-bc), sobre cuándo tendremos un censo de viviendas vacías, insularizado y municipalizado, 
dirigida al Sr. consejero de Obras Públicas, Vivienda y Movilidad
	 (Registro de entrada núm. 202510000010622, de 29/9/2025)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 2 de octubre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 7. Preguntas orales en comisión
	 7.72. De la Sra. diputada D.ª Carmen Rosa Hernández Jorge, del GP Nueva Canarias-Bloque Canarista (NC-bc), 
sobre cuándo tendremos un censo de viviendas vacías, insularizado y municipalizado, dirigida al Sr. consejero de 
Obras Públicas, Vivienda y Movilidad
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Obras Públicas, 
Transportes y Vivienda.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 8 de octubre de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Carmen Rosa Hernández Jorge, diputada del Grupo Parlamentario Nueva Canarias-Bloque Canarista, al amparo 
de lo establecido en el artículo 181 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta 
dirigida al Sr. consejero de Obras Públicas, Vivienda y Movilidad del Gobierno de Canarias para su respuesta oral 
en la comisión correspondiente: 

Pregunta

	 ¿Para cuándo tendremos en Canarias un censo de viviendas vacías, insularizado y municipalizado?
	 En Canarias, a 29 de septiembre de 2025. La diputada del Grupo Parlamentario Nueva Canarias-Bloque 
Canarista, Carmen Rosa Hernández Jorge.
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11L/PO/C-5901 Del Sr. diputado D. Yone Xarach Caraballo Medina, del GP Nueva Canarias-Bloque Canarista 
(NC-bc), sobre las medidas previstas ante el daño producido en el medio natural de Lanzarote, debido al uso por 
parte de empresas turísticas de buggies sin respetar el entorno, dirigida al Sr. consejero de Transición Ecológica 
y Energía
	 (Registro de entrada núm. 202510000010635, de 29/9/2025)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 2 de octubre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 7. Preguntas orales en comisión
	 7.73. Del Sr. diputado D. Yone Xarach Caraballo Medina, del GP Nueva Canarias-Bloque Canarista (NC-bc), 
sobre las medidas previstas ante el daño producido en el medio natural de Lanzarote, debido al uso por parte de 
empresas turísticas de buggies sin respetar el entorno, dirigida al Sr. consejero de Transición Ecológica y Energía
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Transición Ecológica.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 8 de octubre de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Yone Xarach Caraballo Medina, diputado del Grupo Parlamentario Nueva Canarias-Bloque Canarista, al amparo 
de lo establecido en el artículo 181 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta 
dirigida al Sr. consejero de Transición Ecológica y Energía del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante la 
Comisión de Transición Ecológica:

Pregunta

	 ¿Cuáles son las medidas que tiene previstas realizar la consejería ante el daño producido en el medio natural 
de Lanzarote, debido al uso por parte de empresas turísticas de buggies sin respetar el entorno?
	 En Canarias, a 29 de septiembre de 2025. El diputado del Grupo Parlamentario Nueva Canarias-Bloque 
Canarista, Yone Xarach Caraballo Medina.

11L/PO/C-5902 De la Sra. diputada D.ª Cristina Calero García, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre 
opinión que le merece una posible modificación del AIEM para el año 2025, dirigida al Sr. consejero de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria
	 (Registro de entrada núm. 202510000010641, de 29/9/2025)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 2 de octubre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 7. Preguntas orales en comisión
	 7.74. De la Sra. diputada D.ª Cristina Calero García, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre opinión que le 
merece una posible modificación del AIEM para el año 2025, dirigida al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, 
Pesca y Soberanía Alimentaria
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Agricultura, Ganadería 
y Pesca.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 8 de octubre de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.
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A la Mesa de la Cámara

	 Doña Cristina Calero García, diputada adscrita al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CCa), al amparo 
de lo dispuesto en el artículo 181 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta al Sr. consejero de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria para su tramitación ante la comisión correspondiente.

Pregunta

	 ¿Qué opinión le merece una posible modificación del AIEM para el año 2025?
	 En Canarias, a 29 de septiembre de 2025. La diputada, Cristina Calero García.

11L/PO/C-5903 De la Sra. diputada D.ª Cristina Calero García, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre 
mejoras que se han implementado dentro del Pepac en boga de los jóvenes, dirigida al Sr. consejero de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria
	 (Registro de entrada núm. 202510000010642, de 29/9/2025)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 2 de octubre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 7. Preguntas orales en comisión
	 7.75. De la Sra. diputada D.ª Cristina Calero García, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre mejoras que se 
han implementado dentro del Pepac en boga de los jóvenes, dirigida al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, 
Pesca y Soberanía Alimentaria
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Agricultura, Ganadería 
y Pesca.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 8 de octubre de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Doña Cristina Calero García, diputada adscrita al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CCa), al amparo 
de lo dispuesto en el artículo 181 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta al Sr. consejero de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria para su tramitación ante la comisión correspondiente.

Pregunta

	 ¿Qué mejoras se han implementado dentro del Pepac en boga de los jóvenes?
	 En Canarias, a 29 de septiembre de 2025. La diputada, Cristina Calero García.

11L/PO/C-5904 De la Sra. diputada D.ª Cristina Calero García, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre 
opinión que le merece un posible ajuste del régimen del AIEM para el año 2025, dirigida al Sr. consejero de 
Economía, Industria, Comercio y Autónomos
	 (Registro de entrada núm. 202510000010643, de 29/9/2025)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 2 de octubre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 7. Preguntas orales en comisión
	 7.76. De la Sra. diputada D.ª Cristina Calero García, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre opinión que le 
merece un posible ajuste del régimen del AIEM para el año 2025, dirigida al Sr. consejero de Economía, Industria, 
Comercio y Autónomos
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Economía, Industria y 
Comercio.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
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	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 8 de octubre de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Doña Cristina Calero García, diputada adscrita al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CCa), al amparo 
de lo dispuesto en el artículo 181 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta al Sr. consejero 
Economía, Industria, Comercio y Autónomos para su tramitación ante la comisión correspondiente.

Pregunta

	 ¿Qué opinión le merece un posible ajuste del régimen del AIEM para el año 2025??
	 En Canarias, a 29 de septiembre de 2025. La diputada, Cristina Calero García.

11L/PO/C-5905 De la Sra. diputada D.ª Cristina Calero García, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre 
balance de la situación de las exportaciones en Canarias en este momento, dirigida al Sr. consejero de Economía, 
Industria, Comercio y Autónomos
	 (Registro de entrada núm. 202510000010644, de 29/9/2025)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 2 de octubre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 7. Preguntas orales en comisión
	 7.77. De la Sra. diputada D.ª Cristina Calero García, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre balance de 
la situación de las exportaciones en Canarias en este momento, dirigida al Sr. consejero de Economía, Industria, 
Comercio y Autónomos
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Economía, Industria y 
Comercio.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 8 de octubre de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Doña Cristina Calero García, diputada adscrita al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CCa), al amparo 
de lo dispuesto en el artículo 181 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta al Sr. consejero 
Economía, Industria, Comercio y Autónomos para su tramitación ante la comisión correspondiente.

Pregunta

	 ¿Qué balance realiza de la situación de las exportaciones en Canarias en este momento?
	 En Canarias, a 29 de septiembre de 2025. La diputada, Cristina Calero García.

11L/PO/C-5906 De la Sra. diputada D.ª Cristina Calero García, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre 
balance de la convocatoria de la compra pública innovadora, dirigida a la Sra. consejera de Universidades, 
Ciencia e Innovación y Cultura
	 (Registro de entrada núm. 202510000010645, de 29/9/2025)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 2 de octubre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
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	 7. Preguntas orales en comisión
	 7.78. De la Sra. diputada D.ª Cristina Calero García, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre balance de la 
convocatoria de la compra pública innovadora, dirigida a la Sra. consejera de Universidades, Ciencia e Innovación 
y Cultura
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Universidades, Ciencia 
e Innovación y Cultura.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 8 de octubre de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Doña Cristina Calero García, diputada adscrita al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CCa), al amparo 
de lo dispuesto en el artículo 181 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta a la Sra. consejera de 
Universidades, Ciencia e Innovación y Cultura para su tramitación ante la comisión correspondiente.

Pregunta

	 ¿Qué balance realiza de la convocatoria de la compra pública innovadora?
	 En Canarias, a 29 de septiembre de 2025. La diputada, Cristina Calero García.

11L/PO/C-5907 De la Sra. diputada D.ª Cristina Calero García, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre líneas 
estratégicas que desarrollará el programa DiploInnova, dirigida a la Sra. consejera de Universidades, Ciencia e 
Innovación y Cultura
	 (Registro de entrada núm. 202510000010644, de 29/9/2025)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 2 de octubre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 7. Preguntas orales en comisión
	 7.79. De la Sra. diputada D.ª Cristina Calero García, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre líneas estratégicas que 
desarrollará el programa DiploInnova, dirigida a la Sra. consejera de Universidades, Ciencia e Innovación y Cultura
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Universidades, Ciencia 
e Innovación y Cultura.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 8 de octubre de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Doña Cristina Calero García, diputada adscrita al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CCa), al amparo 
de lo dispuesto en el artículo 181 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta a la Sra. consejera de 
Universidades, Ciencia e Innovación y Cultura para su tramitación ante la comisión correspondiente.

Pregunta

	 ¿Qué líneas estratégicas desarrollará el programa DiploInnova?
	 En Canarias, a 29 de septiembre de 2025. La diputada, Cristina Calero García.
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11L/PO/C-5908 Del Sr. diputado D. Javier Nieto Fernández, del GP VOX, sobre justificación de que el aumento 
del presupuesto educativo no haya redundado en mejores calificaciones, dirigida al Sr. consejero de Educación, 
Formación Profesional, Actividad Física y Deportes
	 (Registro de entrada núm. 202510000010651, de 30/9/2025)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 2 de octubre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 7. Preguntas orales en comisión
	 7.80. Del Sr. diputado D. Javier Nieto Fernández, del GP VOX, sobre justificación de que el aumento del 
presupuesto educativo no haya redundado en mejores calificaciones, dirigida al Sr. consejero de Educación, 
Formación Profesional, Actividad Física y Deportes
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Educación, 
Formación Profesional y Deportes.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 8 de octubre de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 D. Javier Nieto Fernández, diputado del Grupo Parlamentario VOX, al amparo de lo dispuesto en el artículo 181 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Sr. consejero de Educación, 
Formación Profesional, Actividad Física y Deportes para su respuesta oral ante la Comisión de Educación, 
Formación Profesional y Deportes.

Pregunta

	 ¿Cómo justifica que el aumento del presupuesto educativo no haya redundado en mejores calificaciones?
	 En el Parlamento de Canarias, a 29 de septiembre de 2025. El diputado del Grupo Parlamentario VOX, 
Javier Nieto Fernández.

11L/PO/C-5909 Del Sr. diputado D. Manuel Jesús Abrante Brito, del GP Socialista Canario, sobre acciones para 
promover el geoturismo volcánico, dirigida a la Sra. consejera de Turismo y Empleo
	 (Registro de entrada núm. 202510000010657, de 30/9/2025)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 2 de octubre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 7. Preguntas orales en comisión
	 7.81. Del Sr. diputado D. Manuel Jesús Abrante Brito, del GP Socialista Canario, sobre acciones para promover 
el geoturismo volcánico, dirigida a la Sra. consejera de Turismo y Empleo
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Turismo y Empleo.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 8 de octubre de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.
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A la Mesa de la Cámara

	 Manuel Jesús Abrante Brito, diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido 
en el artículo 181 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta a la 
Sra. consejera de Turismo y Empleo del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante comisión.

Pregunta

	 ¿Qué acciones está implementando su consejería para promover el geoturismo volcánico?
	 Canarias, a 30 de septiembre de 2025. El diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Manuel 
Jesús Abrante Brito.

11L/PO/C-5910 Del Sr. diputado D. Manuel Jesús Abrante Brito, del GP Socialista Canario, sobre beneficios 
que tiene para Canarias las ayudas para promover el almacenamiento de energías renovables, dirigida al 
Sr. consejero de Transición Ecológica y Energía
	 (Registro de entrada núm. 202510000010658, de 30/9/2025)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 2 de octubre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 7. Preguntas orales en comisión
	 7.82. Del Sr. diputado D. Manuel Jesús Abrante Brito, del GP Socialista Canario, sobre beneficios que tiene 
para Canarias las ayudas para promover el almacenamiento de energías renovables, dirigida al Sr. consejero de 
Transición Ecológica y Energía
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Transición Ecológica.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 8 de octubre de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Manuel Jesús Abrante Brito, diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido 
en el artículo 181 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta al 
Sr. consejero de Transición Ecológica y Energía del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante comisión.

Pregunta

	 ¿Qué beneficios tiene para Canarias las ayudas para promover el almacenamiento de energías renovables?
	 Canarias, a 30 de septiembre de 2025. El diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Manuel 
Jesús Abrante Brito.

11L/PO/C-5911 Del Sr. diputado D. Manuel Jesús Abrante Brito, del GP Socialista Canario, sobre acciones 
para impulsar el sector industrial en La Palma, dirigida al Sr. consejero de Economía, Industria, Comercio y 
Autónomos
	 (Registro de entrada núm. 202510000010659, de 30/9/2025)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 2 de octubre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 7. Preguntas orales en comisión
	 7.83. Del Sr. diputado D. Manuel Jesús Abrante Brito, del GP Socialista Canario, sobre acciones para impulsar 
el sector industrial en La Palma, dirigida al Sr. consejero de Economía, Industria, Comercio y Autónomos
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Economía, Industria y 
Comercio.
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	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 8 de octubre de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Manuel Jesús Abrante Brito, diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido 
en el artículo 181 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta al 
Sr. consejero de Economía, Industria, Comercio y Autónomos del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante 
comisión.

Pregunta

	 ¿Qué acciones está llevando a cabo su consejería para impulsar el sector industrial en la isla de La Palma?
	 Canarias, a 30 de septiembre de 2025. El diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Manuel 
Jesús Abrante Brito.

11L/PO/C-5912 Del Sr. diputado D. Manuel Jesús Abrante Brito, del GP Socialista Canario, sobre medidas 
de apoyo ante la baja producción vitivinícola, dirigida al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Soberanía Alimentaria
	 (Registro de entrada núm. 202510000010660, de 30/9/2025)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 2 de octubre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 7. Preguntas orales en comisión
	 7.84. Del Sr. diputado D. Manuel Jesús Abrante Brito, del GP Socialista Canario, sobre medidas de apoyo ante 
la baja producción vitivinícola, dirigida al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Agricultura, Ganadería 
y Pesca.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 8 de octubre de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Manuel Jesús Abrante Brito, diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido 
en el artículo 181 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta al 
Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria del Gobierno de Canarias para su respuesta 
oral ante comisión.

Pregunta

	 ¿Qué medidas de apoyo va a poner en marcha su consejería ante la baja producción vitivinícola?
	 Canarias, a 30 de septiembre de 2025. El diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Manuel 
Jesús Abrante Brito.
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11L/PO/C-5913 Del Sr. diputado D. Manuel Jesús Abrante Brito, del GP Socialista Canario, sobre si tiene 
intención de rotar las zonificaciones para la práctica de la pesca submarina, dirigida al Sr. consejero de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria
	 (Registro de entrada núm. 202510000010661, de 30/9/2025)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 2 de octubre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 7. Preguntas orales en comisión
	 7.85. Del Sr. diputado D. Manuel Jesús Abrante Brito, del GP Socialista Canario, sobre si tiene intención de rotar 
las zonificaciones para la práctica de la pesca submarina, dirigida al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca 
y Soberanía Alimentaria
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Agricultura, Ganadería 
y Pesca.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 8 de octubre de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Manuel Jesús Abrante Brito, diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido 
en el artículo 181 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta al 
Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria del Gobierno de Canarias para su respuesta 
oral ante comisión.

Pregunta

	 ¿Tiene su consejería la intención de rotar las zonificaciones para la práctica de la pesca submarina?
	 Canarias, a 30 de septiembre de 2025. El diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Manuel 
Jesús Abrante Brito.

11L/PO/C-5914 Del Sr. diputado D. Fernando Enseñat Bueno, del GP Popular, sobre la situación de los 
aparcamientos del Hospital General de Fuerteventura para usuarios y ambulancias, dirigida a la Sra. consejera 
de Sanidad
	 (Registro de entrada núm. 202510000010670, de 30/9/2025)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 2 de octubre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 7. Preguntas orales en comisión
	 7.86. Del Sr. diputado D. Fernando Enseñat Bueno, del GP Popular, sobre la situación de los aparcamientos del 
Hospital General de Fuerteventura para usuarios y ambulancias, dirigida a la Sra. consejera de Sanidad
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Sanidad.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 8 de octubre de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.
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A la Mesa de la Cámara

	 Fernando Enseñat Bueno, diputado del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el 
artículo 181 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Sra. consejera 
de Sanidad del Gobierno de Canarias para su respuesta oral en la Comisión de Sanidad: 

Pregunta

	 ¿En qué situación se encuentran los aparcamientos del Hospital General de Fuerteventura para usuarios y 
ambulancias?
	 En el Parlamento de Canarias, a 30 de septiembre de 2025. El diputado del Grupo Parlamentario Popular, 
Fernando Enseñat Bueno.

11L/PO/C-5915 Del Sr. diputado D. Fernando Enseñat Bueno, del GP Popular, sobre las obras del futuro centro 
de salud de El Matorral, en Puerto del Rosario, dirigida a la Sra. consejera de Sanidad
	 (Registro de entrada núm. 202510000010671, de 30/9/2025)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 2 de octubre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 7. Preguntas orales en comisión
	 7.87. Del Sr. diputado D. Fernando Enseñat Bueno, del GP Popular, sobre las obras del futuro centro de salud de 
El Matorral, en Puerto del Rosario, dirigida a la Sra. consejera de Sanidad
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Sanidad.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 8 de octubre de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Fernando Enseñat Bueno, diputado del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el 
artículo 181 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Sra. consejera 
de Sanidad del Gobierno de Canarias para su respuesta oral en la Comisión de Sanidad: 

Pregunta

	 ¿En qué situación se encuentran las obras del futuro centro de salud de El Matorral, en Puerto del Rosario?
	 En el Parlamento de Canarias, a 30 de septiembre de 2025. El diputado del Grupo Parlamentario Popular, 
Fernando Enseñat Bueno.

11L/PO/C-5916 Del Sr. diputado D. Nicasio Jesús Galván Sasia, del GP VOX, sobre beneficios que espera 
obtener tras el acuerdo de colaboración firmado entre las dos universidades públicas de Canarias y la 
Universidad Mohamed VI Politécnico, dirigida a la Sra. consejera de Universidades, Ciencia e Innovación y 
Cultura
	 (Registro de entrada núm. 202510000010685, de 30/9/2025)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 2 de octubre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 7. Preguntas orales en comisión
	 7.88. Del Sr. diputado D. Nicasio Jesús Galván Sasia, del GP VOX, sobre beneficios que espera obtener tras el acuerdo 
de colaboración firmado entre las dos universidades públicas de Canarias y la Universidad Mohamed VI Politécnico, 
dirigida a la Sra. consejera de Universidades, Ciencia e Innovación y Cultura
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Universidades, Ciencia 
e Innovación y Cultura.
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	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 8 de octubre de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 D. Nicasio Galván Sasia, diputado del Grupo Parlamentario VOX, al amparo de lo dispuesto en el artículo 181 del 
Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Sra. consejera de Universidades, Ciencia 
e Innovación y Cultura para su respuesta oral ante la Comisión de Universidades, Ciencia e Innovación y Cultura:

Pregunta

	 ¿Qué beneficios espera obtener Canarias tras el acuerdo de colaboración firmado entre las dos universidades 
públicas de Canarias y la Universidad Mohamed VI Politécnico (UMP6P)?
	 En el Parlamento de Canarias, a 29 de septiembre de 2025. El diputado del Grupo Parlamentario VOX, 
Nicasio Galván Sasia.

11L/PO/C-5918 Del Sr. diputado D. Nicasio Jesús Galván Sasia, del GP VOX, sobre acciones para evitar 
que los jóvenes canarios con formación universitaria se vean obligados a marcharse de España por falta de 
oportunidades en las islas, dirigida a la Sra. consejera de Universidades, Ciencia e Innovación y Cultura
	 (Registro de entrada núm. 202510000010691, de 30/9/2025)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 2 de octubre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 7. Preguntas orales en comisión
	 7.90. Del Sr. diputado D. Nicasio Jesús Galván Sasia, del GP VOX, sobre acciones para evitar que los jóvenes 
canarios con formación universitaria se vean obligados a marcharse de España por falta de oportunidades en las 
islas, dirigida a la Sra. consejera de Universidades, Ciencia e Innovación y Cultura
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Universidades, Ciencia 
e Innovación y Cultura.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 8 de octubre de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 D. Nicasio Galván Sasia, diputado del Grupo Parlamentario VOX, al amparo de lo dispuesto en el artículo 181 del 
Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Sra. consejera de Universidades, 
Ciencia e Innovación y Cultura para su respuesta oral ante la Comisión de Universidades, Ciencia e Innovación y Cultura:

Pregunta

	 ¿Qué acciones está llevando a cabo su consejería para evitar que los jóvenes canarios con formación 
universitaria se vean obligados a marcharse de España por falta de oportunidades en las islas?
	 En el Parlamento de Canarias, a 30 de septiembre de 2025. El diputado del Grupo Parlamentario VOX, 
Nicasio Galván Sasia.
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11L/PO/C-5647 De la Sra. diputada D.ª Rosa Bella Cabrera Noda, del GP Socialista Canario, sobre impacto 
real que han tenido la Comunidad RIS3 CAN y el Living Lab en el turismo local, dirigida a la Sra. consejera de 
Turismo y Empleo: escrito de la Sra. diputada autora de la iniciativa
	 (Publicación: BOPC núm. 295, de 26/9/2025)
	 (Registro de entrada núm. 202510000010544, de 25/9/2025)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 2 de octubre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 7. Preguntas orales en comisión
	 7.91. De la Sra. diputada D.ª Rosa Bella Cabrera Noda, del GP Socialista Canario, sobre impacto real que han 
tenido la Comunidad RIS3 CAN y el Living Lab en el turismo local, dirigida a la Sra. consejera de Turismo y 
Empleo: escrito de la Sra. diputada autora de la iniciativa
	 En relación con la pregunta de referencia, en trámite, visto el escrito de la autora de la iniciativa por el que 
solicita que la citada pregunta se entienda dirigida a la Sra. consejera de Universidades, Ciencia e Innovación y 
Cultura, la Mesa acuerda:
	 Primero. Acceder a lo solicitado y tramitar la iniciativa con el siguiente título:
	 - De la Sra. diputada D.ª Rosa Bella Cabrera Noda, del GP Socialista Canario, sobre impacto real que 
han tenido la Comunidad RIS3 CAN y el Living Lab en el turismo local, dirigida a la Sra. consejera de 
Universidades, Ciencia e Innovación y Cultura
	 Segundo. Disponer su tramitación ante la Comisión de Universidades, Ciencia e Innovación y Cultura, y dejar 
sin efecto la orden de trámite anteriormente dada.
	 Tercero. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Cuarto. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 8 de octubre de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

PREGUNTAS ORALES EN COMISIÓN A RTVC

En trámite
11L/PO/C-5829 De la Sra. diputada D.ª Nira Fierro Díaz, del GP Socialista Canario, sobre el objetivo que 
persiguen los cambios anunciados en los informativos de la RTVC, dirigida a la Sra. administradora general 
de RTVC
	 (Registro de entrada núm. 202510000010416, de 23/9/2025)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 2 de octubre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 7. Preguntas orales en comisión
	 7.2. De la Sra. diputada D.ª Nira Fierro Díaz, del GP Socialista Canario, sobre el objetivo que persiguen los 
cambios anunciados en los informativos de la RTVC, dirigida a la Sra. administradora general de RTVC
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 203.1 y 2 del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Control de 
Radiotelevisión Canaria.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al ente público de Radiotelevisión Canaria, al Gobierno y al miembro de la 
Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 8 de octubre de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.
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A la Mesa de la Cámara

	 Nira Fierro Díaz, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido en 
el artículo 201 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta a la 
administradora general de Radiotelevisión Canaria para su respuesta oral ante comisión.

Pregunta

	 ¿Que objetivo persiguen los cambios anunciados en los informativos de la RTVC?
	 Canarias, a 23 de septiembre de 2025. La diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Nira 
Fierro Díaz.

11L/PO/C-5870 Del Sr. diputado D. José Manuel Bermúdez Esparza, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre 
si se ha avanzado en la producción de audiovisual de producción propia o en coproducción para poder dar salida 
al talento canario, dirigida a la Sra. administradora general de RTVC
	 (Registro de entrada núm. 202510000010532, de 25/9/2025)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 2 de octubre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 7. Preguntas orales en comisión
	 7.42. Del Sr. diputado D. José Manuel Bermúdez Esparza, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre si se ha 
avanzado en la producción de audiovisual de producción propia o en coproducción para poder dar salida al talento 
canario, dirigida a la Sra. administradora general de RTVC
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 203.1 y 2 del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Control de 
Radiotelevisión Canaria.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al ente público de Radiotelevisión Canaria, al Gobierno y al miembro de la 
Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 8 de octubre de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 D. José Manuel Bermúdez Esparza, diputado adscrito al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CCa), 
al amparo de lo dispuesto en el artículo 203 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta a la 
Sra. administradora general de la Radio Televisión Canaria (RTVC) para su respuesta oral en la Comisión de Control 
de la RTVC.

Pregunta

	 ¿Se ha avanzado en la producción de audiovisual de producción propia o en coproducción para poder dar 
salida al talento canario? 
	 En Canarias, a 24 de septiembre de 2025. El diputado, José Manuel Bermúdez Esparza.

11L/PO/C-5871 Del Sr. diputado D. José Manuel Bermúdez Esparza, del GP Nacionalista Canario (CCa), 
sobre instrumentos que tiene en la actualidad la RTVC para atender quejas, sugerencias y demandas de los 
espectadores y oyentes, dirigida a la Sra. administradora general de RTVC
	 (Registro de entrada núm. 202510000010533, de 25/9/2025)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 2 de octubre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 7. Preguntas orales en comisión
	 7.43. Del Sr. diputado D. José Manuel Bermúdez Esparza, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre instrumentos 
que tiene en la actualidad la RTVC para atender quejas, sugerencias y demandas de los espectadores y oyentes, 
dirigida a la Sra. administradora general de RTVC
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	 De conformidad con lo establecido en el artículo 203.1 y 2 del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Control de 
Radiotelevisión Canaria.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al ente público de Radiotelevisión Canaria, al Gobierno y al miembro de la 
Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 8 de octubre de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 D. José Manuel Bermúdez Esparza, diputado adscrito al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CCa), 
al amparo de lo dispuesto en el artículo 203 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta a la 
Sra. administradora general de la Radio Televisión Canaria (RTVC) para su respuesta oral en la Comisión de Control 
de la RTVC.

Pregunta

	 ¿Qué instrumentos tiene en la actualidad la RTVC para atender quejas, sugerencias y demandas de los 
espectadores y oyentes?
	 En Canarias, a 24 de septiembre de 2025. El diputado, José Manuel Bermúdez Esparza.

11L/PO/C-5898 De la Sra. diputada D.ª Carmen Rosa Hernández Jorge, del GP Nueva Canarias-Bloque 
Canarista (NC-bc), sobre informes técnicos que sustenten la decisión de relegar a los servicios informativos a un 
departamento más en el organigrama del ente, dirigida a la Sra. administradora general de RTVC
	 (Registro de entrada núm. 202510000010618, de 29/9/2025)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 2 de octubre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 7. Preguntas orales en comisión
	 7.70. De la Sra. diputada D.ª Carmen Rosa Hernández Jorge, del GP Nueva Canarias-Bloque Canarista (NC-bc), 
sobre informes técnicos que sustenten la decisión de relegar a los servicios informativos a un departamento más en 
el organigrama del ente, dirigida a la Sra. administradora general de RTVC
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 203.1 y 2 del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Control de 
Radiotelevisión Canaria.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al ente público de Radiotelevisión Canaria, al Gobierno y al miembro de la 
Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 8 de octubre de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Carmen Rosa Hernández Jorge, diputada del Grupo Parlamentario Nueva Canarias-Bloque Canarista, al amparo 
de lo establecido en el artículo 203 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta 
dirigida a la administradora general de Radiotelevisión Canaria para su respuesta oral en comisión de Control de 
Radiotelevisión Canaria: 
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Pregunta

	 ¿Qué informes técnicos dispone como administradora general que sustenten la decisión de relegar a los servicios 
informativos a un departamento más en el organigrama del ente?
	 En Canarias, a 29 de septiembre de 2025. La diputada del Grupo Parlamentario Nueva Canarias-Bloque 
Canarista, Carmen Rosa Hernández Jorge.

11L/PO/C-5899 De la Sra. diputada D.ª Carmen Rosa Hernández Jorge, del GP Nueva Canarias-Bloque 
Canarista (NC-bc), sobre protocolos o procedimientos que existen en la RTVC para garantizar que no se está 
comprometiendo la independencia de los profesionales del periodismo frente a intereses gubernamentales y de 
partidos, dirigida a la Sra. administradora general de RTVC
	 (Registro de entrada núm. 202510000010619, de 29/9/2025)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 2 de octubre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 7. Preguntas orales en comisión
	 7.71. De la Sra. diputada D.ª Carmen Rosa Hernández Jorge, del GP Nueva Canarias-Bloque Canarista (NC-bc), 
sobre protocolos o procedimientos que existen en la RTVC para garantizar que no se está comprometiendo la 
independencia de los profesionales del periodismo frente a intereses gubernamentales y de partidos, dirigida a la 
Sra. administradora general de RTVC
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 203.1 y 2 del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Control de 
Radiotelevisión Canaria.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al ente público de Radiotelevisión Canaria, al Gobierno y al miembro de la 
Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 8 de octubre de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Carmen Rosa Hernández Jorge, diputada del Grupo Parlamentario Nueva Canarias-Bloque Canarista, al amparo 
de lo establecido en el artículo 203 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta 
dirigida a la administradora general de Radiotelevisión Canaria para su respuesta oral en comisión de Control de 
Radiotelevisión Canaria: 

Pregunta

	 ¿Qué protocolos o procedimientos existen en la RTVC para garantizar que no se está comprometiendo la 
independencia de los profesionales del periodismo frente a intereses gubernamentales y de partidos?
	 En Canarias, a 29 de septiembre de 2025. La diputada del Grupo Parlamentario Nueva Canarias-Bloque 
Canarista, Carmen Rosa Hernández Jorge.
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